
 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO _________________ DE 2016 

 
(   ) 

 
Radicado No: 12 - 64145 
 

“Por la cual se abre una investigación y se formula pliego de cargos” 
 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA LA PROTECCIÓN DE LA COMPETENCIA 
 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las previstas en los numerales 2 y 3 del 
artículo 1 y numeral 4 del artículo 9 del Decreto 4886 de 2011, y 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO: Que el artículo 333 de la Constitución Política de Colombia establece que la libre 
competencia económica es un derecho de todos que supone responsabilidades e impone al Estado 
el deber de impedir que se obstruya o se restrinja la libertad económica, así como evitar o controlar 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional.  
 
SEGUNDO: Que el artículo 2 de la Ley 1340 de 2009 prevé que: 
  

“(…) Lo dispuesto en las normas sobre protección de la competencia se aplicará respecto de todo 
aquel que desarrolle una actividad económica o afecte o pueda afectar ese desarrollo, 
independientemente de su forma o naturaleza jurídica y en relación con las conductas que tengan o 
puedan tener efectos total o parcialmente en los mercados.”.  

 
TERCERO: Que, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 1340 de 2009 y según lo establece el 
numeral 3 del artículo 1 del Decreto 4886 de 2011, es función de la SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO: 
 

“Conocer en forma privativa de las reclamaciones o quejas por hechos que afecten la competencia en 
todos los mercados nacionales y dar trámite a aquellas que sean significativas para alcanzar en 
particular, los siguientes propósitos: la libre participación de las empresas en el mercado, el bienestar 
de los consumidores y la eficiencia económica” (se subraya).   

 
CUARTO: Que, según lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 9 del Decreto 4886 de 2011, 
corresponde al Superintendente Delegado para la Protección de la Competencia: “Tramitar, de oficio 
o por solicitud de un tercero, averiguaciones preliminares e instruir las investigaciones tendientes a 
establecer infracciones a las disposiciones sobre protección de la competencia”. 
 

QUINTO: Que, mediante escrito radicado con el No. 12-64145 del 18 de abril de 20121, se puso en 
conocimiento de esta Superintendencia que la ASOCIACIÓN NACIONAL DE PILOTOS 
PRÁCTICOS DE COLOMBIA (en adelante ANPRA) en unión con la ASOCIACIÓN COLOMBIANA 
DE EMPRESAS DE PRACTICAJE (en adelante ACEPRAC), presuntamente, con el fin de cubrir los 
costos administrativos inherentes al servicio de practicaje, tales como, los derivados del 
mantenimiento y la operación de los equipos de radio y los correspondientes a la movilización 
terrestre de los pilotos prácticos, acordaron cobrar un porcentaje adicional equivalente al veinte por 
ciento (20%) sobre el valor de la liquidación de las maniobras realizadas por los pilotos prácticos, a 
partir del 15 de marzo de 20122. Vale advertir que para establecer la suma que se debe pagar a los 
pilotos prácticos por sus maniobras se hace una liquidación en la que se tienen en cuenta tanto los 
factores como las tarifas establecidas por la DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA3 (en adelante 

                                                        
1 Folio 1 del cuaderno público No. 1 del expediente. Entiéndase que en el presente acto administrativo cuando se hace 
referencia al expediente, el mismo corresponde al radicado con el No. 12-64145. 
 
 

2 Folio 2 del cuaderno público No. 1 del expediente. 
 
3 El artículo 4 del Decreto Ley 2324 de 1984 estableció que la Dirección General Marítima es la Autoridad Marítima 
Nacional. A su cargo tiene el deber de ejecutar la política de gobierno en materia marítima y tiene por objeto la 
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DIMAR) y que para la época en que se tomó la decisión de cobrar un porcentaje adicional sobre este 
valor regía en tal sentido la Resolución No. 183 de 2005.    
 
El porcentaje del veinte por ciento (20%) que se cobraría como adicional al valor de las maniobras 
realizadas por los pilotos prácticos, se comunicó de forma conjunta por ANPRA y ACEPRAC a la 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE NAVIEROS (en adelante ASONAV), mediante escrito del 24 de 
febrero de 2012 dirigido a su director ejecutivo GONZÁLO MUÑOZ ARBOLEDA, decisión que, 
según se dijo por las Asociaciones de practicaje, tenía como fundamento lo estipulado en el artículo 
7 de la Ley 658 de 20014, el Concepto 1876 del 10 de abril de 2008 emitido por la Sala de Consulta 
del Servicio Civil del Consejo de Estado5, el oficio No. 0238 DIMAR del 16 de enero de 20036 y el 
artículo 20 de la Ley 01 de 19917.  
 
En el mismo sentido, mediante escrito radicado con el No. 12-11605 del 11 de julio de 20128, 
ASONAV denunció ante esta Superintendencia que ANPRA y ACEPRAC ajustaron las tarifas de 
practicaje de manera conjunta y simultánea con un porcentaje superior al veinte por ciento (20%) 
para atender algunos costos administrativos, esto, en adición al valor correspondiente a la 
remuneración establecida para los pilotos prácticos. ASONAV señaló: 
 

“(…) ASONAV considera que estos ajustes son desproporcionados para el año 2012 con relación al 

IPC (3.55%) lo mismo con el aumento anual de salarios (5.8%) y por tanto cree que estas dos 
empresas de pilotos prácticos – que son las dos únicas que prestan sus servicios a las naves en 
Buenaventura- están actuando de una manera unilateral que interfiere con la libre competencia y que 
puede tacharse de abuso de posición dominante pues las navieras no tiene (sic) otras alternativas en 
el mercado”.  

 
SEXTO: Que, mediante memorando radicado con el No. 12-64145-7 del 27 de diciembre de 20129, 
el Superintendente Delegado para la Protección de la Competencia ordenó la apertura de una 
averiguación preliminar con el fin de determinar si existía mérito para iniciar una investigación por la 
presunta comisión de prácticas comerciales restrictivas de la competencia por parte de ANPRA y 
ACEPRAC. 
 
SÉPTIMO: Que, en desarrollo de las facultades conferidas a esta Superintendencia en los numerales 
62, 63 y 64 del artículo 1 del Decreto 4886 de 2011, una vez conocida esta situación, la Delegatura 
realizó de manera preliminar diferentes requerimientos de información, practicó visitas 
administrativas y recepcionó varias declaraciones, actuaciones todas que se encuentran recopiladas 
dentro del expediente. Así las cosas, esta Superintendencia tendrá en cuenta para la evaluación de 
los hechos objeto de la presente apertura de investigación y formulación de pliego de cargos todos 
los medios de prueba que obran en el expediente. 

                                                                                                                                                                                                              
regulación, dirección, coordinación y control de las actividades marítimas, en los términos señalados en el decreto 2324 
de 1984 y demás reglamentos que se expidan para su cumplimiento, promoción y estímulo del desarrollo marítimo del 
país.   
 
4 Ley 658 de 2001 “por medio de la cual se regula la actividad marítima y fluvial de practicaje como servicio público en las 
áreas Marítimas y Fluviales de jurisdicción de la Autoridad Marítima Nacional”. “Artículo 7. Remuneración o 
contraprestación por servicio o entrenamiento. La remuneración para quienes ejerzan la actividad marítima de practicaje 
será fijada por la Autoridad Marítima Nacional de acuerdo con el tonelaje del registro bruto de los buques que arriben a 
puerto. Cuando el entrenamiento de los aspirantes a piloto práctico o de los pilotos por cambio de categoría y/o de 
jurisdicción se haga oneroso, la Autoridad Marítima Nacional definirá su monto tomando como base el salario mínimo 
legal mensual vigente, con fundamento en principios de equidad, solidaridad social y redistribución económica”. 
 
5 “(…) El transporte del piloto práctico y el amarre del buque al puerto son servicios considerados en la ley 658 de 2001 
como complementarios y distintos al practicaje propiamente dicho, cuyos costos no pueden integrarse en la tarifa que 
debe fijar la autoridad marítima nacional”. 
 
6 “(…) En cuanto a la resolución No. 050 de 2002 se estableció en la misma que el valor consignado en la misma (sic), es 
el valor por maniobra que debe ser cancelado al piloto práctico que la efectúa, en dicho sentido se ha pronunciado esta 
Autoridad cuando ha sido consultada sobre el particular”. 
 
7 Ley 1 de 1991 “por medio de la cual se expide el Estatuto de Puertos Marítimos y se dictan otras disposiciones”. 
“Artículo 20. Libertad de las tarifas. (….) Las sociedades portuarias, o quienes presten servicios de cargue y descargue 
de naves, dragado, pilotaje, estiba y desestiba, remolcadores, almacenamiento, manejo terrestre y porteo, y similares, 
podrán señalar libremente las tarifas por estos servicios (…)”.  
 
8 Folios 4 al 13 del cuaderno público No. 1 del expediente. 
 
9 Folio 74 del cuaderno público No. 1 del expediente. 
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OCTAVO: Que, del análisis de la información recaudada durante el desarrollo de la averiguación 
preliminar y el estudio de los hechos que son objeto de denuncia, para los efectos de la presente 
resolución, el mercado relevante posiblemente afectado con el acuerdo presuntamente 
anticompetitivo es el que se describe a continuación:  
 

Como ya tuvo oportunidad de mencionarlo esta Superintendencia: 
 

“(…) el mercado relevante, en casos de acuerdos o carteles anticompetitivos, se define en relación 
con los bienes y servicios respecto de los cuales recae la restricción de la competencia10. Esta 
definición no es ajena a la práctica internacional, que acepta que en los casos de carteles 
empresariales se justifica el uso de una definición amplia del mercado afectado, referida al grupo de 
productos sobre los cuales las empresas cartelizadas han acordado desarrollar la práctica 
anticompetitiva11, lo que en definitiva significa que los mercados relevantes en casos de carteles 
empresariales están definidos por los bienes y/o servicios afectados por el propio acuerdo 
anticompetitivo.”12 

 
En este sentido, si las pruebas que obran en el expediente identifican con claridad, tanto los 
participantes del acuerdo, como el producto y el marco geográfico en el que tiene efectos, no resulta 
pertinente extender el análisis a otros agentes, otros productos ni a otra zona. 
 
A continuación se describirá el mercado posiblemente afectado con el acuerdo presuntamente 
anticompetitivo que, a juicio de esta Delegatura, corresponde al mercado del servicio público de 
practicaje prestado por las empresas de practicaje y sus pilotos prácticos en las zonas marítimas de 
jurisdicción nacional, específicamente en las capitanías de puerto de Buenaventura, Santa Marta, 
Barranquilla y Turbo. 
 
8.1. EL SERVICIO PÚBLICO DE PRACTICAJE 
 
El numeral 11 del artículo 5 del Decreto Ley 2324 de 18 de septiembre de 1984, mediante el cual se 
reorganizó la DIMAR, le otorgó la facultad a dicha autoridad para “[a]utorizar, inscribir y controlar el 
ejercicio profesional de las personas naturales y jurídicas dedicadas a las actividades marítimas en 
especial las de practicaje (…)”. Por su parte, el artículo 124 de la misma norma clasificó la actividad 
de practicaje como un servicio auxiliar de la navegación y le otorgó la categoría de servicio público 
en los siguientes términos: “El practicaje en aguas jurisdiccionales nacionales constituye un servicio 
público regulado y controlado por la Autoridad Marítima”. 
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 11 del artículo 1 del Decreto 1466 de 200413, el 
servicio público de practicaje: 
 

“(…) Es el conjunto de actividades de asesoría al Capitán de un buque, debidas al experto 
conocimiento de las particularidades locales y cualquier clase de maniobra con embarcaciones, en 
las aguas restringidas de un puerto o área marítima y fluvial de practicaje, con el fin de asegurar unos 
niveles óptimos en la gestión de los riesgos involucrados de la navegación restringida incluyendo la 
necesidad de un juicio independiente de las presiones comerciales inherentes al transporte marítimo 
y así asegurar la protección de vidas, bienes y medio ambiente. Está constituido por el Piloto 
Práctico, la lancha de Práctico, la estación de Pilotos y el servicio de amarre.”  

 
De acuerdo con la anterior definición, el servicio público de practicaje está conformado, en conjunto, 
por cuatro elementos inherentes a su prestación y funcionamiento: (i) Lancha de práctico; (ii) 
Estación de pilotos; (iii) Servicio de amarre, y; (iv) Servicio de piloto práctico.  
 

 Lancha de práctico: es la embarcación destinada a apoyar la maniobra dentro del embarque 
y desembarque del piloto práctico. Debe estar registrada y matriculada ante la DIMAR y cumplir con 
las especificaciones técnicas establecidas por las normas nacionales e internacionales.14 

                                                        
10 Superintendencia de Industria y Comercio, Resolución No. 6839 del 9 de febrero de 2010. Versión Pública Hoja No 7. 
 
11 Unión Europea, Caso T-111/2008, MasterCard Inc, MasterCard Europe SPRL v. Commission, 24 de mayo de 2012. 
 
12 Superintendencia de Industria y Comercio, Resolución No. 80847 del 7 de octubre de 2015, versión pública Hoja No. 
34. 
 
13 Decreto 1466 de 2004 “Por el cual se reglamenta la Ley 658 del 14 de junio de 2001” 
 
14 Decreto 1466 de 2004. Artículo 1, numeral 6. 
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 Estación de pilotos: la estación de pilotos es una adecuación física dentro de las empresas 
de practicaje que tiene como finalidad recibir durante las veinticuatro (24) horas del día 
requerimientos para la prestación del servicio público de practicaje marítimo. La estación de pilotos 
debe estar equipada con los siguientes equipos, elementos e información: (i) radios VHF marinos 
multicanal, (ii) teléfono, fax y computador con acceso a internet, (iii) lista de las diferentes 
Autoridades vinculadas con las actividades propias del puerto, (iv) copia de la normatividad nacional  
vigente sobre la actividad y servicio de practicaje, (v) cartas de navegación, del canal de acceso, 
zonas de fondeo y atraque actualizadas, (vi) convenio sobre Reglamentación internacional para 
prevenir los abordajes COLREG/72, ratificado mediante la Ley 13 de 1981, (vii) tabla de mareas y 
reporte meteorológico diario y, (viii) las demás circulares, directivas y enmiendas a convenios 
vigentes, que sean proferidas a nivel nacional e internacional.15    
 

 El servicio de amarre: se entiende como aquel proceso para posicionar una embarcación en 
una boya especialmente acondicionada en el mar, asegurándola por medio de sus líneas de amarre 
establecidas. Este proceso inicia con la llegada a bordo en el punto de embarque y concluye cuando 

la nave queda debidamente asegurada.16  

 
Para los efectos del presente acto administrativo, esta Delegatura considera importante tratar por 
separado la actividad desarrollada específicamente por el piloto práctico, con el fin de determinar la 
forma en que operan este y las diferentes empresas que participan y contribuyen con su actividad en 
la prestación del servicio. 
 
8.1.1. Operación del servicio público de practicaje 
 
En términos generales, el servicio público de practicaje inicia desde el momento en el que se solicita 
una maniobra de practicaje17 por parte del Capitán de un buque o por su armador18, o en su defecto 
por la agencia marítima que tiene a su cargo la representación de la naviera a la que pertenece, 
actividad que debe ser realizada por un piloto práctico acreditado con licencia. Esta solicitud se 
puede presentar ante cualquiera de las empresas de practicaje que se encuentren habilitadas por la 
DIMAR, según tengan presencia en las diferentes zonas fluviales y marítimas de jurisdicción 
nacional. Es importante aclarar que el servicio de practicaje debe ser prestado de manera obligatoria 
para todos los buques de bandera nacional o extranjera a partir de un registro bruto de 200 
toneladas o más19. Además, que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 de la Ley 658 de 
2001, es función de las empresas de practicaje desarrollar la actividad marítima de practicaje en la 
jurisdicción o jurisdicciones autorizadas por la DIMAR, lo que descarta una prestación contractual 
directa de este servicio por parte de los pilotos prácticos.  
 
Surtida la solicitud, el piloto práctico es trasladado a zona marítima por medio de una lancha de 
práctico, embarcación que se encarga de apoyar la maniobra dentro del embarque y desembarque 
del piloto. Una vez el piloto se embarca en el buque tiene a su cargo el asesoramiento al Capitán por 
medio de la ejecución de cada una de las maniobras a su alcance20. Finalizada la maniobra se 

                                                                                                                                                                                                              
 
15 Ley 658 de 2001, artículo 51. 
 
16 Resolución 630 de 2012. “Por medio de la cual se establece la remuneración dispuesta en el artículo 7° de la Ley 658 
de 2001”. Artículo 2.  
 
17 De conformidad con numeral 22 del artículo 2 de la Ley 658 de 2001, la maniobra de practicaje consiste en el 
movimiento de entrada o salida de puerto que ejecuta el buque asistido por un piloto práctico para realizar: 
abarloamiento, acoderamiento, amarre a boyas o piñas, atraque o cambio de muelle, fondeo o cambio de fondeadero y 
zarpe. 
 
18 Decreto 410 de 1971: “Por el cual se expide el Código de Comercio”. “Artículo 1473. Definición de armador: Llámese 
armador la persona natural o jurídica que, sea o no propietaria de la nave, la apareja, pertrecha y expide a su propio 
nombre y por su cuenta y riesgo, percibe las utilidades que produce y soporta todas las responsabilidades que la afectan. 
(…)” 
 
19 Ley 658 de 2001. “Artículo 4: Practicaje marítimo y fluvial obligatorio y facultativo: La actividad marítima y fluvial de 
practicaje es obligatoria para todos los buques de bandera nacional y extranjera de más de doscientas (200) toneladas 
de registro bruto (T.R.B.), que realizan maniobras o navegación de practicaje. (…)”. 
 
20 Ley 658 de 2001. “Artículo 3. Clases de maniobras de practicaje: Las maniobras en las actividad marítima o fluvial de 
practicaje son: 
 
1 . Abarloar o abarloamiento. 
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procede a realizar el amarre del buque, proceso que, como se mencionó, se inicia con la llegada a 
bordo en el punto de embarque y concluye cuando la nave queda debidamente asegurada.   
 
Ahora bien, se pueden presentar diferentes relaciones entre los agentes que demandan el servicio 
público de practicaje y aquellos que lo ofrecen, incluidos sus respectivos intermediarios. Tal es el 
caso de la relación que existe entre las navieras y las agencias marítimas, en la que estas actúan 
como representantes de las primeras en las zonas portuarias para adquirir cada uno de los servicios 
que son contratados en la operación portuaria. De igual manera, el servicio de practicaje puede ser 
requerido y negociado por las navieras directamente con cada una de las empresas que prestan las 
actividades inherentes al servicio público de practicaje, ya sea que se trate del servicio de amarre, de 
un piloto práctico o de una lancha que permita apoyar la maniobra.  
 
Así, de acuerdo con los servicios ofrecidos por las diferentes empresas, las actividades que 
componen en su integridad el servicio público de practicaje pueden ser prestadas por una o por 
varias de ellas, de tal manera que existen empresas que ofrecen el servicio de lanchas de práctico y 
de piloto práctico de manera agregada o por separado, según sea el caso. Sin embargo, por 
mandato de la ley existe una incompatibilidad para que una empresa que presta el servicio de piloto 
práctico pueda prestar la actividad de amarre21. En cambio, una empresa que preste el servicio de 
lanchas de práctico puede prestar el servicio de amarre. Finalmente, los servicios derivados de la 
estación de pilotos son prestados directamente por las empresas de practicaje. Las relaciones 
señaladas se ilustran en el esquema No. 1.  
 

Esquema No. 1. Descripción de la operación del servicio público de practicaje 
 

 
Fuente: Elaboración SIC con base en el expediente 

                                                                                                                                                                                                              
2. Acoderamiento.  
3. Amarre a boyas o piñas.  
4. Atraque  
5. Cambio de muelle.  
6. Fondeo o cambio de fondeadero.  
7. Entrada y salida de puerto.  
8. Zarpe. 
(…)” 
 
21 Ley 658 de 2001. “Artículo 25. Inhabilidades e incompatibilidades de la actividad marítima de practicaje. Se entienden 
incorporadas a la presente ley además de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución Política y en 
la ley, las siguientes: 
 
(…) 
 
2. Incompatibilidades. Ejercer en forma simultánea. 
a) La actividad de agente marítimo, operador de remolcador o amarrador;  
b) El cargo de Inspector del Estado Rector del Puerto;  
c) El piloto práctico oficial en servicio activo, la prestación de la actividad en empresas de practicaje; 
d) Ejercer en forma simultánea, como operador portuario para la prestación de otro servicio.” 
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8.1.2. Las empresas de practicaje y el piloto práctico 
 
El servicio de practicaje es desempeñado por una persona experta llamada piloto práctico, que, 
según el numeral 25 del artículo 2 de la Ley 658 de 2001, es “la persona experta en el conocimiento 
de las condiciones meteorológicas, oceanográficas e hidrográficas de la jurisdicción de una capitanía 
de puerto marítima o fluvial específica, de la reglamentación internacional para prevenir abordajes, 
de las ayudas a la navegación circundantes y capacitada para atender las consultas de los capitanes 
de los buques, atender el entrenamiento de los aspirantes a piloto práctico y de los pilotos prácticos 
por cambio de categoría y/o de jurisdicción, el cual debe estar acreditado con la licencia que expide 
la Autoridad Marítima Nacional, en la categoría correspondiente”. La actividad desarrollada por el 
piloto práctico debe garantizar la seguridad de la vida humana en el mar, la seguridad de las 
embarcaciones, la preservación de la carga abordo, las instalaciones portuarias y la protección del 
medio marino. 
 
Ahora bien, la actividad que ejecuta el piloto práctico en desarrollo del servicio público de practicaje 
es ofrecida directamente por una empresa de practicaje legalmente constituida, esto es, una 
empresa que cumple con los requisititos establecidos por la ley y que, a su vez, se encuentra 
autorizada e inscrita en la DIMAR para la explotación comercial de dicha actividad. Lo anterior quiere 
decir que ningún piloto práctico, así cuente con licencia vigente, puede ejercer la actividad de 
practicaje de manera independiente, sino que debe estar vinculado a alguna de las empresas de 
practicaje habilitadas a nivel nacional, las cuales, por expresa disposición legal, son las encargadas 
de desarrollar la actividad de practicaje en las zonas marítimas y fluviales de jurisdicción nacional.   
 
Así mismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 658 de 2001, las empresas 
de practicaje deben operar exclusivamente con pilotos prácticos que posean licencia vigente y para 
la categoría que se encuentren capacitados, documento que es expedido por la DIMAR. En 
complemento de lo anterior, debe decirse que cada una de las zonas fluviales y marítimas de 
jurisdicción nacional cuenta con una capitanía de puerto que tiene a su cargo, entre otras cosas, la 
vigilancia y control de las actividades desplegadas por cada una de las empresas que prestan el 

servicio de practicaje en la respectiva jurisdicción específica.22 
 
8.2. MERCADO GEOGRÁFICO  
 
La actividad desarrollada por las empresas de practicaje y sus pilotos prácticos, como elemento 
inherente del servicio público de practicaje, se presta a nivel nacional en cada una de las zonas 
marítimas de jurisdicción nacional. Ahora bien, en Colombia existen 17 capitanías de puerto, de las 
cuales 9 tienen empresas habilitadas para la prestación del servicio de practicaje, sin embargo, las 
empresas que son objeto de esta investigación tienen presencia en las capitanías de Buenaventura, 
Santa Marta, Barranquilla y Turbo, tal y como puede observarse en el mapa No. 1.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
22 Las capitanías de puerto son las encargadas de dar cumplimiento a la legislación relacionada con las actividades 
marítimas y fluviales en los litorales Pacífico y Caribe, áreas insulares, en los ríos con tráfico internacional y en los 27 Km 
finales antes de la desembocadura del Río Magdalena en el mar. Véase: https://www.dimar.mil.co/content/capitanias-de-
puerto. Consulta: 12 de mayo de 2016.  
 

https://www.dimar.mil.co/content/capitanias-de-puerto
https://www.dimar.mil.co/content/capitanias-de-puerto
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Mapa No. 1. Ubicación geográfica de las capitanías de puerto a nivel nacional con empresas 
habilitadas para la prestación del servicio de practicaje 

 

 
Fuente: Elaboración SIC con base en información consultada vía web23 

 
Así las cosas, con base en la información presentada en el mapa No. 1 y teniendo como referencia 
las capitanías de puerto en las cuales operan las empresas habilitadas para la prestación del servicio 
público de practicaje en las zonas marítimas de jurisdicción nacional, se observa que en la costa 
atlántica de Colombia se encuentran ubicadas siete (7) capitanías de puerto, y que las dos (2) 
restantes están ubicadas en la costa pacífica.  
 
En línea con lo anterior y con el fin de determinar el mercado geográfico en el cual las empresas de 
practicaje y sus pilotos prácticos desarrollan su actividad, la cual es inherente a la prestación del 
servicio público de practicaje, son pertinentes dos consideraciones. Por un lado, los pilotos prácticos 
para desarrollar su actividad deben obtener una licencia y, por consiguiente, estar habilitados para la 
prestación del servicio de practicaje, licencia que puede ser obtenida para ejercer la actividad hasta 
en dos jurisdicciones siempre y cuando se cumplan los requerimientos legales exigidos para obtener 

dicha calidad24. Por otro lado, no hay ningún impedimento legal para que una empresa que ofrece la 
actividad marítima de practicaje en una jurisdicción específica también preste los mismos servicios 

                                                        
23 Ibídem. 

 
24 Ley 658 de 2001, artículo 20. Restricciones en la prestación del servicio público de practicaje marítimo: El piloto 
práctico deberá prestar el servicio de practicaje ordinariamente en la jurisdicción específica de una Capitanía de Puerto 
para la cual deberá tener licencia expedida por la Autoridad Marítima Nacional, sin perjuicio de que pueda obtener 
licencia para una segunda jurisdicción. 
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en otras zonas marítimas de jurisdicción nacional. Es importante señalar sobre este particular que 
una empresa puede ofrecer el servicio público de practicaje en cualquier zona marítima de 
jurisdicción nacional siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en la normatividad 
vigente.  

 
8.1.3. AGENTES QUE PARTICIPAN EN EL MERCADO RELEVANTE 
 
La prestación de la actividad marítima de practicaje es ofrecida directamente por empresas 
legalmente constituidas con licencia para la explotación de esta actividad comercial en cada una de 
las zonas marítimas de jurisdicción nacional y es ejecutada por pilotos prácticos. En la tabla No. 1 se 
presentan, de conformidad con la información allegada por la DIMAR, las empresas habilitadas a 
nivel nacional para la prestación del servicio público de practicaje, la capitanía de puerto asociada a 
la respectiva zona marítima y el número de pilotos que se encuentran habilitados para desarrollar la 
actividad de pilotaje por cada capitanía de puerto.  
  

Tabla No. 1. Distribución de empresas por Capitanías de Puerto. Empresas vinculadas por capitanía. 
 

 
Fuente: Elaboración SIC con datos del expediente25 

 
Los ingresos totales nacionales recibidos por las empresas de practicaje fueron para el año 2012 de 
33.000 millones de pesos. Teniendo como referencia dicho monto, se puede observar que 
TECNIMAR, firma que opera en Cartagena y Tumaco, tuvo la mayor cantidad de ingresos con un 
valor correspondiente al 14.77% del total de ingresos recibidos a nivel nacional por las empresas, 
seguido de BAUPRES, empresa que opera en Santa Marta, la cual obtuvo ingresos cercanos al 
12.3% del total nacional y PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO, empresa que opera en 
Buenaventura, que obtuvo ingresos correspondientes al 10.4% del total de ingresos recibidos a nivel 
nacional. En particular, las empresas que serán vinculadas a la presente investigación en conjunto 
sumaron para el año 2012, 19.372,3 millones de pesos lo que equivale al 58.34% de los ingresos a 
nivel nacional. Lo anterior se aprecia en la gráfica No. 1. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
25 Folios 3932 a 3940 del cuaderno pública No. 20 del expediente. 
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Gráfica No. 1. Participación de mercado de las empresas que prestan la actividad de pilotaje de 

acuerdo a sus ingresos operacionales para el año 2012 

 

 
Fuente: Elaboración SIC con datos del expediente26 

 
De otro lado, las maniobras prestadas por los pilotos prácticos a nivel nacional en el año 2012, 
ascendieron a veinte mil (20.000). Al respecto, se puede observar que TECNIMAR tuvo la mayor 
participación con el 21.4% del total de las maniobras a nivel nacional, seguido de PROMAR con 
12.4% y BAUPRES con 11.1% del total nacional de maniobras. En particular, las empresas 
investigadas que prestan el servicio de practicaje en las capitanías de puerto de Buenaventura, 
Santa Marta, Barranquilla y Turbo prestaron 12.205 maniobras para el año 2012 Lo anterior, se 
aprecia en la gráfica No. 2.  

 
Gráfica No. 2. Maniobras prestadas por las empresas de practicaje en el año 2012 

 

 
Fuente: Elaboración SIC con base en el expediente27. 

 
8.1.4. CARACTERÍSTICAS DE LA DEMANDA 
 
En este caso, es pertinente recordar que la actividad marítima de practicaje resulta obligatoria para 
todos los buques de bandera nacional o extranjera que tengan una capacidad de más de doscientas 
(200) toneladas de registro bruto. Sin embargo, el artículo 4 de la Ley 658 de 2001 prevé unas 

                                                        
26 Folio 129 del cuaderno reservado PILCAR No. 1 del expediente; Folios 1075 a 1086 del cuaderno reservado 
PRACTICOL No. 1 del expediente; Folio 529 del cuaderno reservado PILOTOS MARCARIBE No. 1 del expediente; Folio 
432 del cuaderno reservado PROMAR No. 1 del expediente; Folios 347 a 351 del cuaderno reservado PILOPRACUL No. 
1 del expediente; Folio 143 del cuaderno reservado R & M PILOTOS del expediente; Folio 789 del cuaderno reservado 
TECNIMAR No. 1 del expediente, Folios 337 a 343, 513, 557 y 861 del cuaderno reservado SERMARES No. 1 del 
expediente; Folio 791 del cuaderno reservado TECNIMAR No. 1 del expediente; Folios 147 a 160, 335, 864 a 861 del 
cuaderno reservado PILTEC No. 1 del expediente; Folios 531 a 545, 1093 del cuaderno reservado PRACYMAR No. 1 
del expediente; Folios 3876 a 3878 del cuaderno reservado CERREJÓN del expediente; Folios 3894 a 3896 del 
cuaderno reservado SPILBUN del expediente; Folios 3953 a 3955 del cuaderno reservado PILOTOS BARRANQUILLA 
del expediente; Folios 567 a 618 del cuaderno reservado  BAUPRES del expediente; Folios 1120 a 1340 del cuaderno 
reservado PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO No. 1 del expediente.   
 
27 Ibidem. Entiende este despacho que la información contenida en la gráfica No. 1 y gráfica No. 2 es parcial toda vez que 
PRÁCTICOS TUMACO S.A.S. y CARTAGENA MARITIME SERVICES LTDA, empresas prestadoras del servicio de 
practicaje no allegaron la información requerida por esta Delegatura.  

Empresas investigadas 

Empresas investigadas 
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excepciones a la obligatoriedad de la contratación del servicio, en las que se dispone que la actividad 
marítima de practicaje es facultativa para los buques de guerra y auxiliares de la Armada Nacional o 
cuando el buque de bandera nacional o extranjera esté atracado y deba ser movido con sus propios 
cabos a lo largo del muelle o cuando el Capitán del buque de bandera nacional tenga permiso 
especial para entrada y salida de puerto, de acuerdo con el permiso de operación expedido por la 

Autoridad Marítima Nacional.  
 
Aunque se presenten algunas excepciones que permiten tomar el servicio de manera facultativa, la 
obligatoriedad del servicio como regla general y exigencia legal permite concluir que la prestación de 
la actividad marítima de practicaje ejecutada por los pilotos prácticos que equipan e integran las 
empresas de practicaje no tiene sustitutos desde la perspectiva de la demanda.  
 
En conclusión, desde la perspectiva de la demanda y teniendo en cuenta los agentes que contratan 
el servicio de practicaje, es decir, agencias marítimas y navieras, es posible afirmar que no existe 
ningún servicio que pueda sustituir el servicio de practicaje que prestan las empresas habilitadas 
para la explotación comercial de la actividad. 
  
8.1.5. CARACTERÍSTICAS DE LA OFERTA 
 
La actividad marítima de practicaje ejecutada por los pilotos prácticos que equipan e integran las 
empresas de practicaje presenta barreras legales a la entrada consistentes en los requisitos que 
deben acreditar, tanto la persona que aspire a adquirir la licencia de piloto práctico, como la empresa 
de practicaje a la cual pertenece y sin la cual no podría ejercer su profesión.  
 
Por lo anterior, es pertinente analizar los requisitos que deben cumplir los aspirantes a piloto práctico 
para cada tipo de licencia de conformidad con su categoría. Así, existen 3 categorías de pilotos 
prácticos a saber: (i) piloto práctico de segunda, (ii) piloto práctico de primera y, (iii) piloto práctico 
maestro. A continuación se enuncian los requisitos más importantes para categoría: 
 

Tabla No. 2. Requisitos para adquirir la licencia de piloto práctico en cada una de sus categorías 

 

 
CATEGORÍA 
DEL PILOTO 

 
ASPIRANTE A PILOTO PRÁCTICO 

DE SEGUNDA CATEGORÍA 

PILOTO PRÁCTICO DE 
SEGUNDA 

CATEGORÍA A 
PRIMERA CATEGORÍA 

PILOTO PRÁCTICO 
DE PRIMERA 

CATEGORÍA A 
MAESTRO 

 
 
 
 
 
 
 
REQUISITOS 

A. PARA OFICIALES NAVALES EN 
RETIRO: 

 
1) Aprobar la evaluación de admisión 
efectuada por la Capitanía de Puerto. 
 
2) Presentar copia de la Licencia de 
Navegación, como Oficial de Puente de 
Altura Categoría "A" y/o su equivalente. 
 
3) Completar satisfactoriamente el 
número de maniobras en entrenamiento 
de practicaje en la jurisdicción de la 
Capitanía de Puerto para la cual aspira 
obtener la licencia, de conformidad con 
las disposiciones que para el efecto 
expida la Autoridad Marítima Nacional. 
 
4) Otros requisitos establecidos en el 
literal A del numeral 1 del artículo 24 de la 
Ley 658 de 2001. 
 
B. PARA LOS OFICIALES DE LA 
ARMADA NACIONAL DEL CUERPO 
EJECUTIVO EN LAS ESPECIALIDADES 
DE SUPERFICIE O SUBMARINOS EN 
SERVICIO ACTIVO 
 

1) Acreditar como mínimo el grado de 
Teniente de Navío del Cuerpo Ejecutivo 
en las especialidades de Superficie o 
Submarinos.  
 
2) Acreditar un tiempo de embarque de 
cuatro (4) años, mediante certificado 
expedido por la Dirección de Personal de 
la Armada Nacional.  
 

1) Presentar licencia de 
piloto práctico de segunda 
categoría;  
 
2) Completar 
satisfactoriamente el 
número de maniobras en 
entrenamiento de 
practicaje en la jurisdicción 
de la Capitanía de Puerto 
para la cual aspira obtener 
la licencia, de conformidad 
con las disposiciones que 
para el efecto expida la 
Autoridad Marítima 
Nacional;  
 
3) Acreditar la ejecución de 
un número mínimo de 
maniobras en el puerto 
actual, de conformidad con 
las disposiciones que para 
el efecto expida la 
Autoridad Marítima 
Nacional;  
 
4) Allegar certificación de 
la Capitanía de Puerto en 
la cual conste la hora, el 
número de maniobras en 
entrenamiento y el tonelaje 
de los buques;  
 
5) Los demás requisitos 
establecidos en el numeral 
2 del artículo 24 de la Ley 
658 de 2001. 

1) Presentar licencia de 
piloto práctico de primera 
categoría;  
 
2) Allegar certificación de 
la Capitanía de Puerto, en 
la cual conste su 
desempeño como piloto 
práctico de primera 
categoría en la jurisdicción 
de la Capitanía de Puerto 
para la cual aspira a 
obtener la licencia de 
categoría maestro durante 
un período no inferior a 
cinco (5) años; 
 
3) Completar 
satisfactoriamente el 
número de maniobras en 
entrenamiento de 
practicaje en la 
jurisdicción de la 
Capitanía de Puerto para 
la cual aspira obtener la 
licencia, de conformidad 
con las disposiciones que 
para el efecto expida la 
Autoridad Marítima 
Nacional;  
 
4) Acreditar la ejecución 
de un número mínimo de 
maniobras en el puerto 
actual, de conformidad 
con las disposiciones que 
para el efecto expida la 
Autoridad Marítima 



 11 RESOLUCIÓN NÚMERO                DE 
HOJA Nº. 

“Por la cual se abre una investigación y se formula pliego de cargos” 

 
VERSIÓN ÚNICA 

3) Los demás requisitos establecidos en 
el literal B del numeral 1 del artículo 24 de 
la Ley 658 de 2001.  
 
C. PARA LOS OFICIALES MERCANTES 

 
1) Acreditar el desempeño a bordo como 
Oficial de Puente por más de cuatro (4) 
años en buques superiores a 2000 TRB.  
 
2) Completar satisfactoriamente el 
número de maniobras en entrenamiento 
de practicaje en la jurisdicción de la 
Capitanía de Puerto para la cual aspira 
obtener la licencia, de conformidad con 
las disposiciones que para el efecto 
expida la Autoridad Marítima Nacional. 
 
3) Los demás requisitos establecidos en 
el literal C del artículo 24 de la Ley 658 de 
2001. 

Nacional;  
 
5) Los demás requisitos 
establecidos en el 
numeral 3 del artículo 24 
de la Ley 658 de 2001.  

 
Fuente: Elaboración SIC con base en la Ley 658 de 2001 

 
Una vez presentados los requisitos establecidos en la ley para obtener la licencia y acreditarse como 
piloto práctico en cualquiera de sus categorías, es pertinente presentar la evolución de pilotos a nivel 
nacional, lo cual se muestra en la gráfica No. 3. De conformidad con la información remitida por la 

DIMAR28, para el año 2011 se encontraban habilitados 69 pilotos prácticos, de los cuales 10 eran 
pilotos prácticos de segunda categoría, 24 de primera categoría y 35 pilotos maestros. Para el año 
2012, se redujo el número total de pilotos prácticos habilitados hasta 67 pilotos prácticos, de los 
cuales 4 eran pilotos con licencia de segunda categoría, 26 pilotos con licencia de primera categoría 
y 37 pilotos maestros. El mayor número de pilotos prácticos se registró en el año 2014 con un total 
de 74 pilotos, de los cuales 7 eran pilotos prácticos de segunda categoría, 25 pilotos de primera 
categoría y 42 pilotos maestros.  
 

Gráfica No. 3. Distribución de pilotos prácticos de conformidad con su categoría 

 

 
Fuente: Elaboración SIC con base en el expediente29 

 
De lo anterior se puede concluir que el número de pilotos ha sido constante en el tiempo. Así, desde 
el año 2011 al 2015 el número de pilotos aumentó en 4 unidades, hecho que permite ratificar que los 
requisitos de ley se convierten en una de las principales barreras para el ingreso de nuevos pilotos 
prácticos.  
 
Finalmente, es importante analizar el comportamiento de las cifras de los pilotos prácticos que han 
estado en entrenamiento para adquirir la licencia para la prestación del servicio en cualquiera de sus 
categorías. En ese sentido, con base en la información remitida por la DIMAR, se puede observar 
que, para el año 2012, 10 pilotos se encontraban en entrenamiento para certificarse en algunas de 

                                                        
28 Información allegada mediante escrito radicado con el No. 12-64145-176 del 6 de mayo de 2016 
 
29 Ibídem 
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las tres categorías, número que permite establecer que no se presentan grandes volúmenes de 
prácticos en entrenamiento. Para el año 2013 y 2014 se presentaron 9 y 10 aspirantes 
respectivamente. Lo anterior se puede observar en la siguiente gráfica: 
 

Gráfica No. 4. Entrenamiento de pilotos prácticos de conformidad con su categoría 
 

 
Fuente: Elaboración SIC con base en el expediente30 

 
Sobre el entrenamiento de los pilotos para adquirir la licencia de prácticos en cualquiera de sus 
categorías, es importante resaltar que el adiestramiento se constituye en tan solo uno de los distintos 
requisitos exigidos y que tiene una duración aproximada de 7 a 8 meses. Sin embargo, es posible 
que el entrenamiento no finalice en una fecha cierta, ya que depende de factores como el volumen 
del tráfico de los buques en cada jurisdicción, tonelaje de los buques, disponibilidad de los pilotos 
que llevan a cabo el entrenamiento, horarios de entrada o salida de puerto y disponibilidad de los 
evaluadores, entre otros. Además, la consecución de la licencia depende de cada piloto y del debido 
cumplimiento de los requisitos exigidos para su expedición.  
 
Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 48 de la Ley 658 de 2001, los requisitos 
habilitantes exigidos para la expedición, renovación y/o ampliación de la licencia de explotación 
comercial de las empresas de practicaje, son los siguientes: 
 

“(…) 
 
1. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio donde 
conste que su objeto social es la prestación de la actividad marítima de practicaje, con fecha de 
expedición no superior a diez (10) días.  
 
2. Relación de los equipos para prestar en forma eficiente y segura el servicio.  
 
3. Fotocopia de la licencia de comunicaciones expedida por la autoridad competente. 
 
4. Relación de pilotos prácticos al servicio de la empresa y del personal administrativo, el cual 
debe ser suficiente en número para atender las necesidades de la sociedad, especialmente en lo 
referente a la atención permanente en la estación de pilotos, quienes deben estar adecuadamente 
capacitados y entrenados en procedimientos y acciones a ser adoptadas, especialmente en casos de 
emergencia.  
 
5. Estatutos Internos de la empresa. 
 
6.  Recibo de pago por concepto de expedición de la Licencia.  
 
(…)” 

 
Al respecto es indispensable mencionar que, tal y como se aprecia en la enunciación de los 
requisitos habilitantes para la explotación comercial del servicio público de practicaje, corresponde a 
las empresas de practicaje relacionar los pilotos prácticos que ejecutarán dicha actividad, hecho que 

                                                        
30 Ibídem. 
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permite reafirmar la barrera de tipo legal establecida para la operación y prestación del servicio 
público de practicaje. 
 
En la gráficas No. 5 y No. 6 se representa la evolución de incorporaciones de pilotos prácticos entre 
los años 1999 a 201231, donde se puede visualizar un ritmo bajo en el crecimiento de pilotos 
prácticos habilitados, al punto que en el periodo comprendido entre los años 2003 y 2012 se 
presentó un número inferior a veinte (20) incorporaciones respecto de los pilotos habilitados a nivel 
nacional. 
 

Gráfica No. 5. Incorporación total de pilotos prácticos en Colombia (1999 – 2012) 

 
Fuente: DIMAR32 

 

Respecto de la evolución que se presentó en cada una de las capitanías de puerto a nivel nacional 
para el periodo comprendido entre 1999 y 2012, se destaca el crecimiento progresivo en la capitanía 
de Cartagena que, de conformidad con las cifras presentadas por la DIMAR, pasó de tener 4 pilotos 
para el año 1999 a superar los 30 pilotos para el año 2012. Sin embargo, de manera general, se 
destaca el ritmo bajo en el crecimiento de los pilotos habilitados para la prestación del servicio a nivel 
nacional33.   

 
Gráfica No. 6. Incorporación de pilotos prácticos por capitanías de puerto 

                    
 

Fuente: DIMAR34 

 
Dado lo anterior, es posible inferir que existe un bajo ritmo de incorporaciones en cada una de las 
capitanías de puerto, lo cual implica que la disponibilidad de pilotos para los nuevos requerimientos 
sea muy limitada. 
 

                                                        
31 Es de utilidad observar una serie de tiempo que no corresponde exactamente con el periodo de los hechos objeto de 
estudio e investigación para evidenciar la tendencia de ingresos de pilotos prácticos en el periodo expuesto. 
 
32https://www.dimar.mil.co/sites/default/files/atach/viii_audiencia_publica_de_rendicion_de_cuentas_2014-_pdf_0.pdf. 
Consulta: 10 de mayo de 2016. 
 
33 La Delegatura encuentra relevante aclarar que se presentan inconsistencias en la información presentada en las 
gráficas No. 3 y 4 respecto de la información presentada en las gráficas No. 5 y 6. Así, las cifras incluidas en las gráficas 
3 y 4 fueron allegadas por la DIMAR al expediente en respuesta a un requerimiento de información presentado a la 
Autoridad Marítima, mientras que las cifras presentadas en las gráficas No. 5 y 6 se presentaron durante la VIII Audiencia 
Pública de Rendición de Cuentas llevada a cabo el 21 de marzo de 2014 en Santa Marta.  
 
34https://www.dimar.mil.co/sites/default/files/atach/viii_audiencia_publica_de_rendicion_de_cuentas_2014-_pdf_0.pdf. 
Consulta: 10 de mayo de 2016. 

 
 
 
 
CP1: Capitanía de Puerto de Buenaventura 
CP2: Capitanía de Puerto de Tumaco 
CP3: Capitanía de Puerto de Barranquilla 
CP4: Capitanía de Puerto de Santa Marta 
CP5: Capitanía de Puerto de Cartagena 
CP7: Capitanía de Puerto de San Andrés 
CP8: Capitanía de Puerto de Turbo 
CP9: Capitanía de Puerto de Coveñas 
CP14: Capitanía de Puerto de Puerto Bolívar 

https://www.dimar.mil.co/sites/default/files/atach/viii_audiencia_publica_de_rendicion_de_cuentas_2014-_pdf_0.pdf
https://www.dimar.mil.co/sites/default/files/atach/viii_audiencia_publica_de_rendicion_de_cuentas_2014-_pdf_0.pdf
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8.1.6. CONCLUSIONES DEL MERCADO RELEVANTE 
 

 El servicio público de practicaje está constituido por las actividades de piloto práctico, lancha 
de práctico, estación de pilotos y servicio de amarre. Estas actividades son complementarias entre sí 
pero se prestan de manera independiente, no obstante que algunas de las empresas de practicaje 
ofrezcan la prestación de más de uno de estos servicios a la vez.   
   

 El servicio público de practicaje puede ser contratado por intermedio de agencias marítimas 
en representación de las navieras. Sin embargo, las navieras pueden negociar la contratación del 
servicio público de practicaje directamente con las empresas que lo ofrecen en las zonas marítimas 
de jurisdicción nacional. 
 
 El servicio prestado por las empresas de practicaje y sus pilotos prácticos es poco 
concentrado y ninguna de las empresas habilitadas tiene una participación relevante en el mercado. 
 

 Los pilotos prácticos que se encuentren habilitados para la prestación del servicio de 
practicaje, es decir, aquellos que cuenten con la respectiva licencia expedida por la DIMAR, no 
pueden prestar el servicio de practicaje de manera independiente, pues para ejercer su profesión 
deben estar vinculados con una empresa de practicaje que se encuentre legalmente habilitada para 
la explotación comercial del servicio. 
 

 La actividad desarrollada por las empresas de practicaje y sus pilotos prácticos como 
elemento vinculado al servicio público de practicaje se desarrolla a nivel nacional. 
 

 La prestación de la actividad marítima de practicaje ejecutada por los pilotos prácticos que 
equipan e integran las empresas de practicaje constituye un servicio de adquisición obligatoria para 
las navieras. 
 

 La prestación de la actividad marítima de practicaje ejecutada por los pilotos prácticos que 
equipan e integran las empresas de practicaje tiene barreras significativas de entrada por cuenta de 
los requisitos habilitantes de orden legal, tanto para los pilotos prácticos, como para las empresas de 
practicaje, por lo tanto se considera que su oferta es limitada. 
 
NOVENO: Que, una vez definido el mercado relevante, con fundamento en el material probatorio 
recaudado hasta este punto, se expondrán los aspectos fácticos principales y se analizarán los 
comportamientos que aparecen evidenciados, a fin de determinar el mérito jurídico para adelantar 
una investigación por la presunta violación del régimen de la libre competencia económica.   
 
9.1. IMPUTACIÓN FÁCTICA 
 
En esta sección se presentarán los hechos que, al menos con los elementos probatorios recaudados 
hasta este momento, podrían atribuirse a ANPRA, ACEPRAC y a algunas empresas que prestan el 
servicio de practicaje en cada jurisdicción marítima a nivel nacional.    
 
9.1.1. EN EL MARCO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE ACEPRAC, PRESUNTAMENTE, SUS 
SOCIOS Y LOS DE ANPRA ACORDARON UN COBRO ADICIONAL PARA CUBRIR LOS 
GASTOS ADMINISTRATIVOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
PRACTICAJE, EQUIVALENTE AL VEINTE POR CIENTO (20%) DEL VALOR DE LA MANIOBRA 
DEL PILOTO PRÁCTICO 
 
Para explicar este hecho, en primer lugar se harán algunas referencias sobre (i) la forma de fijar la 
remuneración a los pilotos prácticos y las dificultades presentadas por el no pago completo de la 
misma; en segundo lugar, se explicará (ii) la naturaleza y conformación de ANPRA y ACEPRAC, y; 
por último, se dará cuenta de las (iii) acciones desplegadas por dichas asociaciones para fijar, 
presuntamente, el porcentaje adicional que debían cobrar las empresas de practicaje a fin de cubrir 
sus costos administrativos. 
 
a) De la remuneración del piloto práctico  
 
El artículo 7 de la Ley 658 de 2001 establece que:   
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“Artículo 7º. Remuneración o contraprestación por servicio y entrenamiento. La remuneración 
para quienes ejerzan la actividad marítima de practicaje será fijada por la Autoridad Marítima 
Nacional de acuerdo con el tonelaje del registro bruto de los buques que arriben a puerto.  
 
Cuando el entrenamiento de los aspirantes a piloto práctico o de los pilotos por cambio de categoría 
y/o de jurisdicción se haga oneroso, la Autoridad Marítima Nacional definirá su monto tomando como 
base el salario mínimo legal mensual vigente, con fundamento en principios de equidad, solidaridad 
social y redistribución económica”. 

 
Según la norma, la DIMAR, en su calidad de Autoridad Marítima Nacional, tiene el deber de fijar el 
valor correspondiente a la remuneración del piloto práctico por la prestación del servicio público de 
practicaje, de conformidad con los parámetros, estudios y demás aspectos que considere relevantes 
a fin de establecer dicha tarifa. En desarrollo de dicha facultad, la DIMAR expidió la Resolución No. 
050 del 1 de marzo de 200235, mediante la cual “se establecen las tarifas para el servicio de 
practicaje, en las áreas marítimas y fluviales bajo jurisdicción de la Autoridad Marítima Nacional”, 
vigente para la época de los hechos. De conformidad con su artículo 2, para determinar la tarifa de 
practicaje se deben atender los siguientes factores: (i) El arqueo bruto36 y (ii) aquellos relacionados 
directamente con el servicio de practicaje: distancia, el tipo de maniobra y la disponibilidad del piloto.  
 
Al respecto, la DIMAR también ha establecido diferentes tablas de referencia con el fin de determinar 
y actualizar el valor de los factores a tener en cuenta al momento de calcular la remuneración para 
los pilotos prácticos por la prestación del servicio público de practicaje. Estos reajustes y 
modificaciones también han consultado circunstancias como, por ejemplo, el comportamiento del 
cambio de la moneda.37 Finalmente, la DIMAR expidió la Resolución No. 630 del 19 de noviembre de 
2012, mediante la cual reglamentó la remuneración dispuesta en el artículo 7 de la Ley 658 de 2001, 
que actualmente se encuentra vigente, y cuyo artículo 3 señala los factores a tener en cuenta para la 
liquidación de la remuneración del piloto práctico por la prestación del servicio público de practicaje, 
expresada matemáticamente de la siguiente forma: 
 

 
 
En la fórmula señalada, entiéndase que “TAB” hace referencia a la “tabla de arqueo bruto”, factor 
que determina los intervalos de volumen interno total y su equivalencia en SMMLV, “FD” hace 
referencia al “factor distancia”, que determina las millas náuticas recorridas por maniobra, “FM” hace 
referencia al “factor maniobra”, que determina los tipos de maniobra y su equivalencia en SMMLV y 
“TE”, que tiene en cuenta las demoras derivadas de la operación del buque, el armador, la agencia 
marítima u otra razón que no sea imputable al actuar del piloto práctico. 
 
En este punto, es importante precisar que, aun cuando la remuneración establecida por la DIMAR 
corresponde a la tarifa que las empresas de practicaje deben pagar al piloto práctico por las 
maniobras solicitadas por los agentes marítimos y que deben ser debidamente liquidadas según los 
factores y valores establecidos por esa Autoridad, ello no implica, necesariamente, que las empresas 
de practicaje estén obligadas a tener como único referente para el cobro de sus propios servicios a 
las navieras, el valor resultante de la operación aritmética señalada  para determinar la remuneración 
de los pilotos. En efecto, la Delegatura entiende que las empresas de practicaje tienen la obligación 
de pagarles el valor resultante de cada maniobra a los pilotos prácticos de forma completa, es decir, 
sin descuentos, especialmente, porque la tarifa por maniobra se encuentra regulada38, pero también, 
considera que dentro del desarrollo habitual de cualquier actividad comercial y empresarial, en este 
caso, por parte de dichas empresas de practicaje, existen una serie de costos administrativos, 

                                                        
35 Folio 45 a 49 del cuaderno No. 1 del expediente. 
 
36 El Arqueo bruto es la medida que permite determinar el valor del tamaño o volumen de las naves. Disponible en: 
http://revistamarina.cl/revistas/2012/3/araya.pdf. Consultado el 25 de mayo de 2016  
 
37 Es así que mediante la Resolución No. 183 del 21 de junio de 2005 se modificó el artículo 3 de la Resolución No. 050 
de 2002 en lo relacionado con la tabla de arqueo bruto, reforma que se fundamentó en los resultados obtenidos dentro 
de los estudios realizados para el periodo comprendido entre el 1 de marzo de 2002 y el 1 de marzo de 2005, sobre las 
tendencias de la tasa de cambio representativa del mercado y los índices promedio de devaluación y revaluación del 
dólar americano. 
 
38 Concepto 1876 del 10 de abril de 2008 emitido por la Sala de Consulta del Servicio Civil del Consejo de Estado. 
 

Tarifa= [(TAB) x FD X FM] + TE 

 

http://revistamarina.cl/revistas/2012/3/araya.pdf
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operativos y técnicos en los que se incurren y que requieren ser cubiertos para que la explotación 
comercial de la actividad económica tenga viabilidad. 
 
La Delegatura encontró que las empresas de practicaje descontaban al piloto práctico un porcentaje 
sobre el valor que resultara de la liquidación por maniobra con el fin de cubrir los gastos 
administrativos inherentes a la actividad de practicaje. Aunado a ello, las agencias marítimas y las 
navieras conocían los factores utilizados para tasar la remuneración del piloto práctico y, por ende, 
no pagaban una suma mayor a la que resultara de la operación matemática proyectada para cada 
servicio prestado.  
 
Lo anterior se puede apreciar en la presentación de PowerPoint denominada “PROPUESTAS AL SR. 

DIMAR PARA SOLUCIONAR PROBLEMA DEL PILOTAJE EN CARTAGENA” presentada por JORGE 
ALFONSO GUERRERO DAZA, quien ejerce como piloto en la jurisdicción marítima de Cartagena. 
La presentación fue allegada a la actuación por ANPRA mediante escrito radicado con el No. 12-
64145-107 del 12 de agosto de 201339: 

 
Imagen No. 1. Presentación de PowerPoint proyectada por JORGE ALFONSO GUERRERO DAZA 

 

 
Fuente: Información obrante en el Expediente40 

 

Adicionalmente, se puede apreciar en la revisión del correo electrónico del 21 de febrero de 201241, 
remitido por LUIS HERNANDO MARTÍNEZ AZCARATE, en su calidad de Presidente de ACEPRAC, 
enviado a la cuenta de correo electrónico asocidadosaceprac@groups.live.com, lo siguiente: 
 

“(…) 
 
Estimados Asociados 
 
Es importante la asistencia de todos los Pilotos a la Asamblea General de Anpra entre otras porque 
se hizo el compromiso con el Almirante de firmar un documento de paso al pago del 100% de la 
remuneración del Piloto, por lo tanto los invito a acompañarnos en dicha reunión donde se pedirá el 
espacio para ampliar esta información de gran importancia para los Pilotos de todo el país. 
 
Atentamente, 
 
Luis Hernando Martínez Azcarate 
Presidente ACEPRAC 

 
De igual forma, dentro de las comunicaciones emitidas por ANPRA, la Delegatura logró constatar 
que la problemática que se presentaba entorno a la remuneración de los pilotos prácticos se puso en 
conocimiento de las autoridades de vigilancia y control de la actividad marítima y fluvial. Se destaca 
la comunicación dirigida a los pilotos prácticos en la cual se dejó registro de los temas tratados en 
una reunión sostenida en enero de 2013 en las instalaciones de la SUPERINTENDENCIA DE 
PUERTOS Y TRANSPORTE, donde se trató lo siguiente: 
 

“(…) 
 

                                                        
39 Folios 116 a 118 del cuaderno público No. 6 del expediente. 
 
 

40 Folio 1118 del cuaderno público No. 6 del expediente. 
 
 

41 Folio 1309 del cuaderno reservado PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO No. 1 del expediente. 
 
 

mailto:asocidadosaceprac@groups.live.com
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En horas de la mañana, en el despacho de la Dra. Carina Martínez, Superintendente Delegada de 
Puertos, nos reunimos con sus asesores, el Capitán Luis H. Martínez, Presidente de Aceprac y 
ANPRA, con el propósito de tratar de establecer el método y los argumentos que permitan 
evitar que las empresas de practicaje le hagan descuentos indebidos a la remuneración que, 
de acuerdo con la Resolución 630 de 2012, deben cancelarle a los prácticos; eso por una parte; 
por la otra definir que la tasa de vigilancia no debe tasarse sobre los ingresos correspondientes a la 
remuneración de los pilotos prácticos, por cuanto las empresas solo actúan como intermediarios 
entre los buques y los prácticos; además establecer la tarifa por los servicios conexos que prestan las 
empresas de practicaje (…)”42.(Negrilla y subrayado fuera del texto original)  

  
Los documentos anteriores demuestran que al interior de ANPRA y ACEPRAC existía una 
preocupación derivada de la forma como se administraba la remuneración del piloto práctico, toda 
vez que, como pudo apreciarse, no se le pagaba en su totalidad el valor que le correspondía por 
maniobra, esto, por cuanto las empresas de practicaje descontaban una parte de la liquidación de la 
maniobra para cubrir sus gastos operativos, administrativos y técnicos. De igual manera, estas 
asociaciones desarrollaban tareas tendientes a buscar mejores condiciones para los pilotos en aras 
de cumplir con las disposiciones legales vigentes y optimizar la prestación del servicio público de 
practicaje. 
 
b) Naturaleza y conformación de ANPRA Y ACEPRAC 
 
La ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE EMPRESAS DE PRACTICAJE –ACEPRAC fue creada 
mediante acta 001 del 13 de mayo de 201143 e inscrita en la Cámara de Comercio de Buenaventura 
el 8 de julio de 2013. La agremiación tiene como objeto social principal actuar en representación de 
las empresas agremiadas y coordinar con las diferentes autoridades marítimas asuntos relativos al 
practicaje y en todas sus actividades legales. La agremiación está estructurada de la siguiente 
manera: 
 

Figura No. 1. Organigrama ACEPRAC 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración SIC con base en la información del Expediente44 

 
De conformidad con la información aportada por ACEPRAC, para el periodo comprendido entre la 
fecha de su constitución y el año 2013, las siguientes empresas se encontraban afiliadas a la 
asociación: 
 
 
 

                                                        
42 Folio 1118 del cuaderno público No. 6 del expediente. 
 
 

43 Folios 1326 a 1328 del cuaderno reservado PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO No. 1 del expediente. 
 
 

44 Folio 1213 del cuaderno reservado PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO No. 1 del expediente. 
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Tabla No. 3. Empresas que conformaron la asociación ACEPRAC para el periodo comprendido entre el 

2011 y el 2013 

 
Razón social Representante legal Jurisdicción 

PILOTOS PRÁCTICOS DEL 
PACÍFICO S.A.S. 

CLAUDIA VIVIANA BENÍTEZ 
VILLAMIZAR 

BUENAVENTURA 

SPILBUN S.A. GILBERTO ASPRILLA RIVAS BUENAVENTURA 

PRÁCTICOS Y MARÍTIMA LTDA. LUIS GUILLERMO VANEGAS TURBO 

PRÁCTICOS MARÍTIMOS S.A.S. ORLANDO MADRID BUENAVENTURA 

BAUPRES LTDA. OSCAR ARBOLEDA GIRALDO SANTA MARTA 

PILOTOS MARCARIBE LTDA. LUIS HERNANDO CARVAJAL SANTA MARTA 

SERVICIOS TÉCNICOS 
MARÍTIMOS 

LUIS GUILLERMO RODRÍGUEZ SANTA MARTA 

EMPRESA PILOTOS 
BARRANQUILLA – EMPRESA 

ASOCIATIVA DE TRABAJO 

LUIS ÁLVARO MENDOZA 
MAZZEO 

BARRANQUILLA 

PILOTOS DEL PUERTO DE 
BARRANQUILLA S.A. 

LUIS ÁLVARO MENDOZA 
MAZZEO 

BARRANQUILLA 

 

Fuente: Elaboración SIC con base en la información del Expediente45 

 
La ASOCIACIÓN NACIONAL DE PILOTOS PRÁCTICOS –ANPRA fue constituida por medio de la 
“providencia administrativa No. 528 del 17 de septiembre de 1993”, emitida por la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, e inscrita en la Cámara de Comercio de Cartagena el 18 de enero de 2002 con el No. 4.753 
del libro respectivo. La agremiación tiene por objeto, entre otros: (i) actuar en representación legal de 
sus asociados ante las diferentes autoridades administrativas y terceros a nivel nacional e 
internacional y (ii) coordinar con la DIMAR, la Superintendencia de Puertos y demás autoridades 
marítimas y portuarias competentes para conocer de los asuntos relacionados con el practicaje y 
actividades conexas. 
 
Sin embargo, en la Asamblea General Ordinaria celebrada por la asociación en marzo del 2007 se 
tomó la decisión de eliminar la afiliación de las empresas de practicaje que en ese momento hacían 
parte de la agremiación, inclusive, desde el momento de su constitución, para que, a partir de allí los 
pilotos prácticos fueran los únicos agremiados.  
 
Como resultado, de conformidad con la información allegada por la asociación, para marzo de 2007, 
quedaron afiliados a la asociación como personas naturales sesenta (60) pilotos prácticos que, para 
esa época, contaban con la licencia otorgada por la DIMAR para la prestación de sus servicios. Para 
julio de 2013, el número de pilotos prácticos que hacían parte de la asociación aumentó a sesenta y 
siete (67), quienes contaban con la licencia otorgada por la DIMAR para la prestación del servicio 
público de practicaje46. La agremiación está estructurada de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
45 Folio 1214 del cuaderno reservado PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO No. 1 del expediente. 
 
 

46 Folios 558 a 560 del cuaderno público No. 3 del expediente. 
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Figura No. 2. Organigrama ANPRA 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

Fuente: Elaboración SIC con base en la información del Expediente47 

 

c) Acciones desplegadas por ANPRA, ACEPRAC y algunas empresas de practicaje para fijar, 
presuntamente, el porcentaje adicional que debían cobrar las empresas de practicaje a fin de cubrir 
sus costos administrativos 
 
En el expediente obra evidencia que demostraría la existencia de una presunta infracción al régimen 
de la competencia por parte de ANPRA, ACEPRAC y algunas empresas de practicaje, comoquiera 
que habrían acordado el valor del porcentaje que se debería cobrar para cubrir los costos 
administrativos de las empresas de practicaje. Según se pudo observar, la fórmula acordada 
consistiría en adicionar un veinte por ciento (20%) al valor resultante de la liquidación que se le debía 
pagar al piloto práctico por maniobra, ajuste que se determinó, presuntamente, con el fin de ser 
implementado en cada una de las jurisdicciones en donde las empresas de practicaje que hacían 
parte de ACEPRAC prestaban sus servicios, pero también por otras empresas que no se 
encontraban agremiadas a dicha asociación.  
 
Dentro del acervo probatorio se encontró el correo electrónico enviado el 14 de enero de 201248 por 
LUIS HERNANDO MARTÍNEZ AZCARATE, en su condición de Presidente de ACEPRAC, a los 
siguientes destinatarios:  
 

 bauprespilotos@bauprespilotos.com, dirección de correo electrónico de BAUPRES LIMITADA 
PILOTOS PRÁCTICOS BPP (HOY BAUPRES S.A.S. y en adelante BAUPRES), empresa 
que presta el servicio de practicaje en Santa Marta;  
 

 gvacca1@gmail.com, dirección de correo electrónico de GERMÁN VACA MEDINA, que para 
la fecha de los hechos ejercía como piloto práctico maestro de Puerto Bolívar (Uribia, La 
Guajira);  

 
 practimar@gmail.com, dirección de correo electrónico de PRÁCTICOS MARÍTIMOS S.A.S., 

empresa que presta el servicio de practicaje en Buenaventura;  
 

 claudiab@pilotosdelpacifico.com, dirección de correo electrónico de CLAUDIA VIVIANA 
BENÍTEZ VILLAMIZAR, que para la fecha de los hechos ejercía como representante legal de 
PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO S.A.S., empresa que presta el servicio de practicaje 
en Buenaventura;  

 

                                                        
47 Folio 560 del cuaderno público No. 3 del expediente. 
 
 

48 Folio 1241 del cuaderno reservado PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO No. 1 del expediente. 
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 Gilberto.asprilla@spilbun.com, dirección de correo electrónico de GILBERTO ASPRILLA 
RIVAS, que para la fecha de los hechos ejercía como representante legal de SERVICIOS DE 
PILOTAJE DE BUENAVENTURA S.A. (en adelante SPILBUN), empresa que presta el 
servicio de practicaje en Buenaventura;  

 

 lgvanegas@live.com, dirección de correo electrónico de LUIS GUILLERMO VANEGAS, que 
para la fecha de los hechos ocupaba el cargo de representante legal de PRÁCTICOS Y 
MARÍTIMA LTDA (en adelante PRACYMAR) - (actualmente PRÁCTICOS Y MARÍTIMA 
PRACYMAR S.A.S.), empresa que presta el servicio de practicaje en Turbo (Antioquia);  

 

 larara30@yahoo.com; lmcp3@yahoo.com; pilotbaq@yahoo.com, dirección de correo 
electrónico de PILOTOS DE BARRANQUILLA EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO 
(PILOTOS DE BARRANQUILLA E.A.T.49);  

 

 pilotosmarcaribe@telecom.com.co, dirección de correo electrónico de PILOTOS MARCARIBE 
LTDA. (en adelante PILOTOS MARCARIBE) – (actualmente PILOTOS MARCARIBE S.A.S.), 
empresa que presta el servicio de practicaje en Santa Marta;  

 

 rodrigoquienteror@gmail.com, dirección de correo electrónico de RODRIGO QUINTERO, 
quien para la fecha de los hechos ejercía como piloto práctico de PRACYMAR, y;   

 

 gerencia@stmpilotos.com, dirección de correo electrónico de SERVICIOS TÉCNICOS 
MARÍTIMOS S.A.S., empresa que presta el servicio de practicaje en Santa Marta. 

 
El mensaje del correo electrónico fue el siguiente: 
 

“(…) 
 
Estimados Asociados feliz año nuevo para ustedes, sus colaboradores y sus familias, esperamos que 
este año esté lleno de gran prosperidad para todo el gremio del practicaje, este es el momento de 
reunirnos y propongo que sea en un lugar central Bogotá el próximo miércoles 25 de enero a las 
10:00 horas en el Club Militar, para concretar el pasar la lancha y amarre a SMLMV y definir los 
costos fijos que por concepto de administración (Radio operación, traslado terrestre del piloto 
y amarre) se puede empezar a facturar en todos los puertos, quedo a la espera de su 
confirmación. 
 
Atentamente,  
 
Luis Hernando Martínez Azcarate 
Presidente ACEPRAC  
 
(…)”50. (Negrilla y subrayado fuera del texto original)  

 
Como se puede apreciar en el correo electrónico, desde el órgano directivo de la asociación que 
agremia a algunas empresas de practicaje a nivel nacional (ACEPRAC) se estudió la 
implementación de un valor por concepto de costos administrativos que resultara complementario al 
valor de la remuneración establecida por la DIMAR para los pilotos prácticos. La iniciativa de 
efectuar una reunión con el fin de definir el valor correspondiente a los costos fijos por 
administración, posiblemente, tuvo origen en las dificultades que se presentaban al momento de 
pagar al piloto práctico la tarifa completa según la maniobra ejecutada, situación que fue descrita con 
anterioridad.   
 
Debe anotarse que para el 14 de enero de 2012, fecha en la que fue remitido este correo electrónico, 
no se incluía el cobro de servicios complementarios dentro de la factura que se generaba por la 
prestación del servicio público de practicaje, de modo que, a juicio de esta Delegatura, lo que se 
buscaba era incluir un valor adicional a la liquidación de la maniobra del piloto práctico, con lo cual se 
pretendían, principalmente, dos objetivos: (i) cubrir los costos administrativos de las empresas de 

                                                        
49 De conformidad con el Registro Único Empresarial y Social (RUES) expedido por la Cámara de Comercio de 
Barranquilla, la matrícula mercantil de PILOTOS DE BARRANQUILLA EMPRESA ASOCIATIVA DE TRABAJO fue 
cancelada el 5 de diciembre de 2011, tal y como quedó registrado en el Acta No. 2 del 13 de octubre de 2011 
correspondiente a la Asamblea de Asociados en Barranquilla. 
 
50 Folio 1241 del cuaderno reservado PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO No. 1 del expediente. 
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practicaje sin necesidad de descontar ese valor de la suma que se debía pagar a cada piloto 
práctico, según la liquidación que arrojara la maniobra ejecutada, y, (ii) pagar el ciento por ciento 
(100%) de la remuneración que le correspondiera a cada piloto.  
 
Tal y como se anunció en el correo electrónico transcrito, la reunión de la junta directiva ordinaria de 
ACEPRAC se llevó a cabo el 25 de enero de 2012 en las instalaciones del Club Militar ubicado en la 
carrera 50 No. 15-20 de Bogotá. Así se evidencia en el Acta No. 002 de 201251, en la que se pueden 
constatar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que se desarrollaron los puntos que 
fueron discutidos como orden del día y, al mismo tiempo, la identificación de las personas asistentes 
a la misma.  
 

Imagen No. 2. Acta No. 002 -  Reunión junta directiva ordinaria ACEPRAC 

 

 
Fuente: Información obrante en el expediente52 

 
A continuación se presenta un aparte del contenido del Acta No. 002 referida, donde se dejó 
constancia, entre otros aspectos, de lo siguiente: 
 

“(…) 
 
4. Temas: 
 
4.1 Definir los costos fijos que por concepto de administración (Radio operación, traslado 
terrestres (sic) del Piloto y amarre) se pueda empezar a facturar en todos los puertos. 
 
Se ha determinado llamar a los costos de radio operador, traslados terrestres de los Pilotos y traslado 
terrestre de amarre como COSTOS ADMINISTRATIVOS, el Cap Pareja explica que las empresas de 
practicaje tienen libertad para poner sus tarifas no lo da el art. 20 de la Ley Primera/91 y con ello 
cubrir los costos para poderle pagar a los pilotos tal y como la Ley lo exige el 100% de las tarifas, los 
asistentes aprueban realizar el cobro de estos conceptos y se propone: 
 
 La Sra. Claudia Benítez propone facturar los Costos Administrativos como una tarifa 
plena de 200U$D (sic) por buque ó (sic) $200.000 pesos por maniobra para un total de $400.000 
por buque, lo que se justifica en que de acuerdo con análisis internos propios de dicha compañía de 
practicaje (Pilotos del Pacífico) así se le podría pagar al Piloto el 100% de la maniobra y además 
porque los gastos de trasladar a los Pilotos, amarre y de radio operación son iguales sin importar el 
tamaño del buque y se aumenta anualmente con el IPC. 
 

                                                        
51 Folios 1219 a 1225 del cuaderno reservado PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO No. 1 del expediente. 
 
 

52 Folio 1219 del cuaderno reservado PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO No. 1 del expediente. 
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 El Cap. Pareja propone facturar los Costos Administrativos como una tarifa según el Gross 
Tonage diferencial y por ejemplo se toma el promedio de tonelaje de cada puerto como referencia. 
 
 El Cap William Quiñones adiciona a esta propuesta que se aumente el 20% de la tarifa del 
Piloto así, por ejemplo si el buque es de 15500 ton y para este caso la tarifa es de 733U$D (sic) 
el 20% de esta sería 146,6 U$D (sic) y este sería el valor a cobrar. La mayoría de los asistentes 
aprobaron esta última propuesta adicionando que anualmente se haga un incremento de esta 
Tarifa del IPC y que se empiece con los buques TRAMP y luego con los containeros. 
 
(…)”53 (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 
El fragmento transcrito se constituye como una de las evidencias que darían cuenta del presunto 
acuerdo suscrito por ACEPRAC, ANPRA y algunas empresas de practicaje a nivel nacional para 
adicionar un valor (porcentaje) por concepto de “costos administrativos” en la factura en la que se 
liquida la maniobra ejecutada por el piloto práctico. Se evidencia que en la reunión se presentaron 
tres propuestas diferentes tendientes a coordinar y establecer el monto de la tarifa que se 
implementaría por parte de las empresas de practicaje a título de “costos administrativos”. Vale 
advertir que, aunque es cierto que algunos de ellos corresponden a actividades inherentes a la 
prestación del servicio público de practicaje, también lo es que otros se relacionan costos para el 
funcionamiento de la empresa. 
  
La primera propuesta consistía en definir una tarifa plena que fuera equivalente a la maniobra 
ejecutada por el piloto. El planteamiento presentado por CLAUDIA VIVIANA BENÍTEZ 
VILLAMIZAR, en su calidad de miembro principal de la junta directiva de ACEPRAC y 
Representante legal de PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO LTDA (actualmente PILOTOS 
PRÁCTICOS DEL PACÍFICO S.A.S.), tuvo origen en el estudio de costos realizado por dicha 
compañía.  
 
La segunda propuesta fue presentada por FERNANDO PAREJA VALEST, en su calidad de 
Presidente de ANPRA, quien sugirió tomar el “Gross tonage”, que equivale al Arqueo de Registro 
Bruto, como factor de referencia de acuerdo al tonelaje promedio de cada puerto. 
 
La tercera propuesta, que finalmente fue aceptada por los asistentes, fue presentada por WILLIAM 
DANIEL QUIÑONES VILLAMIL, quien ejercía como representante legal de AQUAMAR S.A., 
empresa que presta el servicio de lanchas y amarres en Barranquilla. Su propuesta consistía en 
adicionar el veinte por ciento (20%) a la tarifa que se liquidaba por la maniobra ejecutada por el piloto 
práctico, con el fin de cubrir los gastos complementarios inherentes al servicio de practicaje. Así, 
como quedó consignado en el acta, la propuesta fue aprobada por la mayoría de los asistentes a la 
reunión y se acordó que su implementación fuera progresiva, de modo que, primero, se aplicaría con 
los buques TRAMP (transporte marítimo en régimen de fletamento) y, luego, con las embarcaciones 
que transportaran contenedores. 
 
Tal y como se desprende del Acta No. 002 de 25 de enero de 2012, los siguientes fueron los 
asistentes a la reunión de junta directiva de ACEPRAC: 
 

Tabla No. 4. Asistentes reunión junta directiva de ACEPRAC de 25 de enero de 2012 

 
Nombre Cargo54 

GILBERTO ASPRILLA RIVAS Representante legal de SERVICIOS DE 
PILOTAJE DE BUENAVENTURA S.A. 

LUIS ÁLVARO MENDOZA MAZZEO Representante legal de PILOTOS DEL 
PUERTO DE BARRANQUILLA S.A. 

CLAUDIA VIVIANA BENÍTEZ VILLAMIZAR Representante legal de PILOTOS 
PRÁCTICOS DEL PACÍFICO S.A.S. 

CARLOS VICTORIA55 Piloto práctico  

LUIS GUILLERMO VANEGAS SILVA Representante legal de PRÁCTICOS Y 
MARÍTIMA S.A.S.  

ROBERTO BUSTAMANTE Piloto práctico 

                                                        
53 Folios 1221 y 1222 del cuaderno reservado PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO No. 1 del expediente. 
 
54 Los cargos mencionados están directamente relacionados con aquellos que ocupaban las personas naturales para la 
época de la reunión de junta directiva de ACEPRAC (25 de enero de 2012) 
 
55 De conformidad con la información consignada en el Acta No. 002 de 25 de enero de 2012, CARLOS VICTORIA 
asistió a nombre propio y en representación de GILBERTO ASPRILLA RIVAS y ROBERTO BUSTAMANTE.  
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LUIS HERNANDO MARTÍNEZ AZCARATE Presidente de ACEPRAC 

FERNANDO PAREJA VALEST Presidente de ANPRA 

HECTOR GONZÁLEZ INFANTE Representante legal de OPERADORES 
FLUVIALES Y MARÍTIMOS RIO & MAR 
LTDA 

WILLIAM DANIEL QUIÑONES VILLAMIL Piloto práctico afiliado a ANPRA 

ANTONIO RODRÍGUEZ CASTELLANOS Socio de PRACTIMAR S.A.S. 

Fuente: Información obrante en el expediente56 

 
9.1.2. ANPRA Y ACEPRAC COMUNICARON A ASONAV LA DECISIÓN DE SUS SOCIOS DE 
COBRAR UN PORCENTAJE ADICIONAL POR CONCEPTO DE COSTOS ADMINISTRATIVOS 
 
Dentro del expediente obra evidencia de que, una vez tomadas las determinaciones anteriores por 
parte de ACEPRAC en la reunión de su junta directiva ordinaria, la decisión fue comunicada a 
ASONAV, que, como representante de las navieras que sirven al comercio exterior en Colombia, 
agrupa a los principales agentes marítimos. Lo anterior se desprende de la comunicación suscrita el 
24 de febrero de 2012, remitida por ANPRA en conjunto con ACEPRAC a GONZÁLO MUÑOZ 
ARBOLEDA, en su condición de director ejecutivo de ASONAV, en la que se le manifestó lo 
siguiente: 
 

“(…) 
 
La Asociación de Pilotos Prácticos de Colombia –ANPRA- en unión con la Asociación Colombiana de 
Empresas de Practicaje –ACEPRAC- en reunión realizada en Bogotá el 25 de Enero de la presente 
anualidad y haciendo uso de lo dispuesto en el Artículo 7° de la Ley 658 de 2001; el concepto 
favorable de la Sala de Consulta del Servicio Civil del Honorable Consejo de Estado según el 
Concepto 1876 de abril 10 de 2008, el concepto de la Dirección General Marítima expresado en el 
Oficio N° 2038 DIMAR-DIGEN-SERG-810 del 16 de enero de 2003; en lo preceptuado en el Artículo 
20 de la Ley 01 de 1991 y la Resolución 672 del 21 de Noviembre de 2011 de la Dirección General 
Marítima se tomaron los siguientes decisiones que me permito comunicarle: 
 
1. Se adiciona al valor de la liquidación de las maniobras de acuerdo con la tabla de TRB de la 
Resolución 183 de 2005 y las que a futuro establezca la Autoridad Marítima el 20% de dicho valor 
para el mantenimiento y operación de los equipos de la sala de radio; los costos terrestres por la 
movilización de los pilotos prácticos y demás costos administrativos inherentes al servicio público de 
practicaje. 
 
(…)”57. 

 
Sobre el particular, se resalta que la comunicación emitida por las asociaciones de pilotos prácticos y 
de empresas de practicaje, fue enviada directamente a la agremiación de los agentes marítimos 
ASONAV, es decir, que las remitentes adelantaron las gestiones necesarias para dar cumplimiento a 
las decisiones tomadas por sus organismos directivos y, al mismo tiempo, se establecieron como 
canal de comunicación oficial de las medidas y acciones que adelantarían junto con sus agremiados. 
Así las cosas, se evidencia que tanto las empresas de practicaje, como los pilotos prácticos que se 
encontraban agremiados, utilizaron a sus asociaciones en los asuntos relacionados con el desarrollo 
operativo, comercial y jurídico de su actividad económica. 
 
Por otro lado, es menester señalar que las agremiaciones mencionadas se convirtieron en espacios 
propicios para exponer y compartir las particularidades de las compañías que prestan el servicio 
público de practicaje a nivel nacional. En ese sentido, en el expediente obran comunicaciones entre 
los pilotos prácticos y representantes legales de las empresas agremiadas, en las que se dan a 
conocer las inquietudes y dificultades que se presentaban con las autoridades, entes de control y 
otros agentes que participan activamente en el mercado. 
 
A modo de ejemplo, se encuentra en el expediente el correo electrónico de 15 de marzo de 201258, 
enviado desde la cuenta de correo electrónico pilopracul@gmail.com, que corresponde a PILOTOS 
PRÁCTICOS DE ULTRAMAR LTDA, empresa que presta el servicio de practicaje en la isla de San 

                                                        
56 Folios 1219 y 1220 del cuaderno reservado PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO No. 1 del expediente. 
 
57 Folios 1 a 3 del cuaderno público No. 1 del expediente. 
 
58 Folio 1118 del cuaderno público No. 6 del expediente. 
 

mailto:pilopracul@gmail.com
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Andrés, remitido a la cuenta de correo electrónico anpra2011@yahoo.com, en el que se expresó lo 
siguiente: 
 

“(…) 
 
Buenas tardes Capitán-. 
 
Analizando la (sic) respuestas de la Asociación Nacional de Navieros veo que se opone tajantemente 
a los aumentos estipulados con muchos argumentos. Es compleja la situación del practicaje en este 
país, mi pregunta es, ustedes si van a proceder en consecuencia o van insistir por los lados de 
DIMAR. A propósito, Capi podrías suministrarme el correo de Oliver o de alguien en DIMAR a fin de 
averiguar sobre la suerte de las tarifas. 
 
Saludos”.  

 
Esta Delegatura advierte que uno de los roles de las asociaciones que agremian empresas que 
desarrollan cualquier actividad en el comercio es el de representación ante las autoridades, así como 
la protección de los intereses comunes en relación con leyes, medidas regulatorias, imposiciones 
tributarias y otras manifestaciones de política pública e iniciativa privada que puedan conllevar 
efectos transversales a su objeto comercial59. Sin embargo, tales facultades no pueden ser 
sobrepasadas, de modo que se configure una posible infracción al régimen de la libre competencia 
económica.   
 
Al respecto, debe notarse que ANPRA interviene activamente en los asuntos alrededor de la 
actividad de practicaje, tanto así, que los pilotos acudieron a ese órgano gremial con el objetivo de 
encontrar posibles soluciones a las dificultades relacionadas con el pago de las tarifas 
correspondientes al servicio público de practicaje y con las actuaciones y determinaciones que 
podían ser tomadas por la DIMAR como Autoridad Marítima Nacional.  
 
En ese sentido, vale la pena citar la Sentencia C-865 de 2004, en la que la Corte Constitucional 
señaló que las asociaciones desde el momento de su existencia como persona jurídica deben actuar 
como un ente libre con la capacidad de asumir responsabilidades y atender los deberes jurídicos que 
se encuentren a su cargo en el ejercicio de sus funciones. Así, en la Sentencia se señala:  
 

“(…) la creación de entes jurídicos distintos de las personas naturales, con capacidad para ejercer 
derechos y contraer obligaciones, en aras de lograr la satisfacción de un interés u objetivo común, no 
siempre ligado a la obtención de lucro. Desde esta perspectiva, el derecho de asociación se concreta 
en la existencia de personas jurídicas, libres y capaces, para responder autónomamente por su 
devenir jurídico”.    

 
9.1.3. LAS EMPRESAS DE PRACTICAJE EFECTIVAMENTE IMPLEMENTARON EL 
PORCENTAJE ADICIONAL PRESUNTAMENTE ACORDADO 
 
En el expediente obra evidencia de que algunas de las empresas habilitadas para la prestación del 
servicio de practicaje implementaron el porcentaje adicional que se habría acordado cobrar en la 
reunión llevada a cabo por ACEPRAC.  
 
Al respecto, es oportuno citar, entre otras, la comunicación que remitieron algunos de los agentes del 
mercado que operan en la jurisdicción de Buenaventura, especialmente, las empresas afiliadas a 
ACEPRAC, en la que se anuncia el incremento y la modificación de los precios correspondientes al 
servicio de practicaje. En la comunicación del 6 de marzo de 2012, remitida por PILOTOS 
PRÁCTICOS DEL PACÍFICO, en conjunto con SPILBUN, y dirigida a ASONAV, se anunció el 
aumento del 20% sobre el valor establecido en la Resolución No. 183 de 2005, en los siguientes 
términos:  
 

“(…) En cumplimiento de las directrices de nuestra agremiación de Empresas de Practicaje 
ACEPRAC y de la Asociación de Pilotos Prácticos de Colombia – ANPRA, según el oficio del asunto, 
nos permitimos informar las nuevas tarifas (…)” 
 

                                                        
59 “CARTILLA SOBRE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE COMPETENCIA FRENTE A LAS ASOCIACIONES DE 
EMPRESAS Y ASOCIACIONES O COLEGIOS DE PROFESIONALES”, publicada por la SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO. Disponible en: 
http://www.sic.gov.co/drupal/recursos_user/documentos/CARTILLA_GREMIOS.pdf. 
 

mailto:anpra2011@yahoo.com
http://www.sic.gov.co/drupal/recursos_user/documentos/CARTILLA_GREMIOS.pdf


 25 RESOLUCIÓN NÚMERO                DE 
HOJA Nº. 

“Por la cual se abre una investigación y se formula pliego de cargos” 

 
VERSIÓN ÚNICA 

“(…) todos los servicios terrestres entiéndase, servicio de Radio Operadores, como los transportes 
terrestres del Piloto y personal de amarre desde y hacia las Terminales donde se encuentre atracada 
la Motonave, tendrán un costo correspondiente al 20% del valor de la tarifa definida en la Resolución 
50 de 2002 y su modificación la resolución 183 de 2005 de la Autoridad Marítima; en lo 
correspondiente a la maniobra de practicaje” 

 
En dicha comunicación se hace notoria la forma como, presuntamente, se habría coordinado el 
acuerdo y su implementación. Nótese que en su contenido se incorpora la siguiente expresión: “en 
cumplimiento de las directrices de nuestra agremiación de Empresas de Practicaje ACEPRAC y de la 
Asociación de Pilotos Prácticos de Colombia - ANPRA  (…)”60. 
 
Además de las comunicaciones provenientes y/o dirigidas a algunas de las empresas habilitadas 
para la prestación del servicio público de practicaje, las cuales dan cuenta de la implementación del 
cobro del porcentaje adicional a título de “costos administrativos” “nuevas tarifas” o “nuevos servicios 
que antes no se facturaban” y de aquellas otras remitidas por parte de las asociaciones de las 
empresas de practicaje y de pilotos prácticos, pudo determinarse que la decisión adoptada  en la 
junta directiva de ACEPRAC relacionada con el cobro del porcentaje adicional se les anunció 
directamente a las líneas marítimas. Al respecto, obra comunicación del 12 de marzo de 2012, 
remitida por PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO dirigida a BROOM COLOMBIA S.A., en la que 
le manifiesta: 
 

“(…) En cumplimiento de las directrices de nuestra agremiación de Empresas de Practicaje 
ACEPRAC, según el oficio del asunto adjunto, nos permitimos informarles las nuevas tarifas (…) así 
mismo, por instrucción de nuestra asociación, deben comenzar a regir a partir del 15 de Abril del 
presente año (…) 
 
(…) todos los servicios terrestres entiéndase, servicio de Radio Operadores, como los transportes 
terrestres del Piloto y personal de amarre desde y hacia los Terminales donde se encuentre atracada 
la Motonave, tendrán un costo correspondiente al 20% de la tarifa definida en la Resolución 50 de 
2002 y su modificación la Resolución 183 de 2005 de la Autoridad Marítima; en lo correspondiente a 
la maniobra de practicaje”61 

 
De la misma forma obra en el expediente un escrito presentado por SPILBUN a MARITRANS S.A., 
en el cual le anuncia la aplicación de las nuevas tarifas aprobadas por ACEPRAC: 
 

“(…) Con el propósito de desarrollar un proceso de socialización, notificamos a nuestros clientes 
desde el pasado mes de Marzo, a través de la Asociación Nacional de Agentes Navieros – ASONAV, 
igualmente a DIMAR y SUPERTRANSPORTE, la decisión de implementar en el puerto de 
Buenaventura, a partir del 15 de Abril de 2012, nuevas tarifas para el caso de los servicios terrestres 
complementarios al Pilotaje, mientras que para la servicios de lanchas y amarre, la migración de las 
tarifas a pesos con base en Salarios Mínimos Legales Mensuales vigentes – SMMLV (…)” 
 
(…) En síntesis, se trata de la facturación de servicios que no se facturaban en el pasado y no de un 
incremento en la remuneración del Piloto Práctico que regula DIMAR, los cuales tendrán un valor 
correspondiente al 20% del valor de la remuneración establecida por DIMAR en las resoluciones 183 
de Junio 21 de 2005 y 119 de Mayo 4 de 2007.”62 

 
Por su parte, las agencias marítimas, encargadas de solicitar la prestación del servicio público de 
practicaje, mostraron su inconformidad sobre el nuevo cobro. De hecho, la molestia fue conocida por 
las asociaciones que agremian a los prestadores del servicio de practicaje. Así se muestra en el 
correo electrónico de 12 de marzo de 201263, remitido por LUIS HERNANDO MARTÍNEZ 
AZCARATE, en su calidad de presidente de ACEPRAC, dirigido a las siguientes cuentas de correo 
electrónico: asociadosaceprac@groups.live.com; anpra2011@yahoo.com y 
lhmartinez@rrcolombia.com. El contenido del correo es el siguiente: 
 

“(…) 
 
Estimados asociados, 

                                                        
60 Folios 3059 a 3060 del Cuaderno Público No. 16 del Expediente. 
 
 

61 Folios 3268 a 3269 del Cuaderno Público No. 17 del Expediente. 
 
 

62 Folio 3061 y 3062 del cuaderno público No. 16 del expediente. 
 
63 Folio 1093 del cuaderno reservado PRACYMAR No.1 del expediente. 

mailto:asociadosaceprac@groups.live.com
mailto:anpra2011@yahoo.com
mailto:lhmartinez@rrcolombia.com
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Al respecto de las Nuevas tarifas, 
 
1.  En Buenaventura, ya todas las Agencias Marítimas saben del cambio, no les ha caído bien 
pero era de esperarse.  
 
2. Asonav nivel central está inquieta por este tema y es probable que puedan considerar que 
estas nuevas tarifas son ilegales porque se están aumentando el 20%, para blindarnos de esta 
eventualidad, es importante que en la factura se diferencie el valor a cobrar por el Piloto del valor a 
cobrar por los servicios terrestres (sic) el cual debe ir en un ítem diferente. 
 
Les agradezco mantenerme informado de las novedades que se generen en todos los Puertos al 
respecto de este tema.” 

 
Del correo transcrito, además de las inconformidades señaladas por parte de las agencias marítimas, 
también deben destacarse las medidas de seguimiento a la implementación del presunto acuerdo 
promovidas desde ANPRA y ACEPRAC para conocer de manera específica las novedades que se 
presentaran en cada una de las jurisdicciones de los puertos. Así, se resalta la sugerencia efectuada 
por parte de ACEPRAC a sus empresas agremiadas consistente en distinguir dentro de la factura los 
valores correspondientes a la prestación del servicio de practicaje de los valores adicionales que se 
cobrarían a las agencias marítimas y a otros demandantes del servicio, a fin de cubrir sus costos 
administrativos. 
 
Al respecto, obran en el expediente algunas facturas que evidenciarían la implementación de dicha 
sugerencia y, al mismo tiempo, el cobro de la tarifa adicional en varias jurisdicciones marítimas del 
país, como se ve en la siguiente imagen: 
 

Imagen No. 3. Factura expedida por RIO & MAR  

 

             
 

Fuente: Información obrante en el expediente64 
 

En la imagen se aprecia la factura No. 5114 expedida el 8 de mayo de 2013, con fecha de 
vencimiento de 23 de mayo de 2013, emitida por OPERADORES FLUVIALES Y MARÍTIMOS RIO & 
MAR LTDA (en adelante RIO & MAR), empresa que presta sus servicios en Barranquilla, se 
discriminó la suma de $469.323 por concepto de “Servicios complementarios”, valor equivalente al 
20% de la suma que se facturó por la prestación del servicio de practicaje, $2.346.614.  

 

Sobre la factura, debe aclararse que, para el año 2012, RIO & MAR prestaba el servicio de practicaje 
en la jurisdicción de Barranquilla de forma autónoma e independiente, y no como en la actualidad lo 
presta, esto es, de forma conjunta con PILOTOS DEL PUERTO DE BARRANQUILLA S.A., por 
medio de la “unión temporal” denominada “PILOTOS DEL PUERTO DE BARRANQUILLA S.A. Y 
R&M PILOTOS UNIÓN TEMPORAL”, integración operativa aprobada por la DIMAR, mediante 
Resolución No. 631 del 6 de octubre de 2015. Además, que RIO & MAR no se encontraba afiliada a 

                                                        
64 Folio 143 del cuaderno reservado R & M PILOTOS No. 1 del expediente. 
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ACEPRAC para la época en la cual se llevó a cabo la reunión de la junta directiva del 25 de enero de 
2012. Sin embargo, HÉCTOR GONZÁLEZ INFANTE, quien ejercía como representante legal de RIO 
& MAR, asistió a dicha reunión en calidad de invitado, tal y como consta en el acta referida en 
apartes precedentes65. 
 
De otra parte, SERVICIOS TÉCNICOS MARÍTIMOS S.A.S., empresa que presta el servicio de 
practicaje en la jurisdicción de Santa Marta, también habría implementado en su facturación el cobro 
por concepto de servicios complementarios. Esta afirmación se puede corroborar con una serie de 
facturas obrantes en el expediente en las que se aprecia el cobro del 20% adicional sobre la tarifa 
calculada por cada maniobra de practicaje ejecutada por los pilotos prácticos. A modo de ejemplo, se 
presenta la factura No. 00012273, expedida el 18 de mayo de 2013, con fecha de vencimiento 3 de 
junio de 2013, en la que se discriminó la suma de $742.714 por concepto de “Servicios 
complementarios”, valor equivalente al 20% de la suma que se facturó por la prestación del servicio 
de practicaje, $3.713.568, tal y como puede apreciarse en la siguiente imagen.   
 
 

Imagen No. 4 Factura expedida por SERVICIOS TÉCNICOS MARÍTIMOS S.A.S.  
 

              
 

Fuente: Información obrante en el expediente66 

 
En este punto, la Delegatura llama la atención sobre la respuesta aportada por SERVICIOS 
TÉCNICOS MARÍTIMOS S.A.S., mediante escrito radicado con el No. 12-64145-60 del 2 de julio de 
2012, en la que afirmó respecto de su relación con las asociaciones de practicaje que: “(…) Punto 2., 
informamos que no se tienen comunicaciones o misivas con las asociaciones de practicaje”67. Lo 
anterior resultaría contrario a una comunicación cruzada por correo electrónico68 con ACEPRAC, 
relacionada en un aparte precedente de esta resolución, mediante la cual que se citó a la reunión de 
junta directiva de dicha asociación en la que se trataron temas sensibles como la fijación del 
porcentaje a que se ha hecho referencia. Adicionalmente, en el expediente obran distintos correos 
que dan cuenta de la comunicación constante con dicha asociación69.    
 
De igual manera, PILOTOS MARCARIBE, empresa que presta el servicio de practicaje en la 
jurisdicción de Santa Marta, habría implementado el porcentaje adicional acordado. Lo anterior se 
sustenta en una serie de facturas que obran en el expediente, en las que aparece el cobro de los 

                                                        
65 Folio 1220 del cuaderno reservado PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO No. 1 del expediente.  
 
66 Folio 557 del cuaderno reservado SERMARES LTDA. No. 1 del expediente. 
 
67 Folio 556 del cuaderno público No. 3 del expediente. 
 
68 Folio 1241 del cuaderno reservado PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO No. 1 del expediente 
 
69 Folio 1093 del cuaderno reservado PRACYMAR No. 1 del expediente; Folio 1118 del cuaderno público No. 6 del 
expediente; Folios 1226 a 1274 del cuaderno reservado PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO No. 1 del expediente; 
Folios 1278 a 1285 del cuaderno reservado PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO No. 1 del expediente; Folios 1295 a 
1324 del cuaderno reservado PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO No. 1 del expediente. 
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valores por servicios complementarios, adicionales a la tarifa calculada por cada maniobra de 
practicaje ejecutada. A modo de ejemplo, se presenta la factura No. 6561 expedida el 18 de abril de 
2013, con fecha de vencimiento de mayo 3 de 2013, en la que se incluye un cobro equivalente al 
20% por concepto de “Servicios complementarios”, valor que se facturó de forma adicional a la suma 
que resultó de la liquidación por la prestación del servicio de practicaje, tal y como puede apreciarse 
en la siguiente imagen. 
 

Imagen No. 5 Factura expedida por MARCARIBE  

 

            
 

Fuente: Información obrante en el expediente70 

 
Sobre MARCARIBE, debe advertirse que en la revisión de sus facturas se evidenció que el cobro 
por la prestación del servició de practicaje en la jurisdicción de Santa Marta, como un porcentaje 
adicional por concepto de “servicios complementarios”, se efectuó con distintos valores, tales como 
9%, 11%, 20%, 25% y 30%. No obstante, los correos electrónicos citados de forma previa remitidos 
por ACEPRAC a sus asociados, corroborarían que MARCARIBE, como empresa agremiada, habría 
tenido conocimiento de los temas tratados en la junta directiva de la asociación que tuvo como 
resultado la presunta coordinación del porcentaje adicional equivalente al veinte por ciento (20%).  
 
También debe decirse que, mediante escrito radicado con el No. 2-64145-99 del 31 de julio de 
201371, LUIS FERNANDO CARVAJAL AFANADOR, quien para la época de los hechos ejercía 
como representante legal de MARCARIBE (actualmente se desempeña en ese cargo WILLIAM 
ELIAS BUSTILLO), manifestó: “(…) me permito aclarar que la empresa PILOTOS MARCARIBE 
LTDA. se encuentra afiliada a “ACEPRAC” de manera informal y por tanto no tenemos ningún tipo de 
comunicación con dicha asociación”. No obstante, de forma contradictoria, mediante escrito radicado 
con el No. 12-64145-58 de 2 de julio de 2013, LUIS FERNANDO CARVAJAL AFANADOR expresó 
que “(…) la empresa no pertenece a ninguna asociación de practicaje”72. Así, contrario a lo 
manifestado por el representante legal de MARCARIBE, y en consideración de la información 
obrante en el expediente, dicha sociedad si estaba afiliada a ACEPRAC y tenía conocimiento de las 
determinaciones que desde allí se tomaban con relación al servicio de practicaje. 
 
En relación con la facturación de PRACYMAR, empresa agremiada de ACEPRAC que presta el 
servicio de practicaje en Turbo (Antioquia), no se identificó que hubiera implementado el porcentaje 
adicional dentro de la facturación expedida. Sin embargo, la Delegatura resalta que LUIS 
GUILLERMO VANEGAS, en su calidad de representante legal de dicha empresa, asistió, participó y 
presuntamente acordó junto con otros altos directivos de las demás empresas de practicaje que 
conforman ACEPRAC el valor del porcentaje adicional por concepto de “servicios complementarios”. 
Esto se confirma con lo expuesto en líneas anteriores cuando se hizo referencia a las personas que 

                                                        
70 Folio 529 del cuaderno reservado PILOTOS MARCARIBE LTDA. No. 1 del expediente. 
 
71 Folio 1059 del cuaderno público No. 6 de expediente. 
 
72 Folio 528 del cuaderno público No. 3 del expediente.  
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asistieron y los temas discutidos en la reunión de junta directiva de ACEPRAC realizada el 25 de 
enero de 2012 en Bogotá. 
 
Para el caso de BAUPRES, empresa que presta el servicio de practicaje en la jurisdicción de Santa 
Marta, es relevante aclarar que aunque no participó en la reunión de junta directiva en la que 
presuntamente se acordó el cobro de un porcentaje adicional para cubrir los “costos 
complementarios”, se encontró que hace parte de ACEPRAC, estuvo convocada para participar en 
dicha reunión y una vez revisada su facturación se tiene que efectivamente implementó el cobro 
adicional denominado “A.I.U” relacionado directamente con los gastos de “administración, 
imprevistos y utilidades” que surgen por la explotación de la actividad comercial. Obsérvense las 
siguientes imágenes: 
 

Imagen No. 6 Facturas expedidas por BAUPRES  

 
                              Implementación AIU 30%                          Implementación AIU 10% 
 

 
 

Fuente: Información obrante en el expediente73 

 
Finalmente, en relación con PILOTOS DEL PUERTO DE BARRANQUILLA S.A. (en adelante 
PILOTOS DE BARRANQUILLA), empresa que presta el servicio de practicaje en la jurisdicción de 
Barranquilla, se logró evidenciar en el acta suscrita en desarrollo de la junta directiva de ACEPRAC 
varias veces mencionada, la participación activa de WILLIAM DANIEL QUIÑONES VILLAMIL en el 
presunto acuerdo, quien para la época de los hechos ejercía como representante legal de 
AQUAMAR S.A y piloto práctico asociado a PILOTOS DE BARRANQUILLA. Recuérdese que, 
según el acta previamente citada, fue él quien promovió la iniciativa que finalmente resultó aprobada:  
 

“(…) 
 
El Cap William Quiñones adiciona a esta propuesta que se aumente el 20% de la tarifa del 
Piloto así, por ejemplo si el buque es de 15500 ton y para este caso la tarifa es de 733U$D (sic) 
el 20% de esta sería 146,6 U$D (sic) y este sería el valor a cobrar. La mayoría de los asistentes 
aprobaron esta última propuesta adicionando que anualmente se haga un incremento de esta 

Tarifa del IPC y que se empiece con los buques TRAMP y luego con los containeros” 
 
Además, la Delegatura cuenta con evidencias que permitirían establecer que, con posterioridad a la 
reunión del 25 de enero de 2012 en Bogotá de la junta directiva de ACEPRAC, se programó una 
reunión para compartir la decisión allí tomada, en la oficina de LUIS ÁLVARO MENDOZA MAZEEO, 
quien ejercía como representante legal de PILOTOS DE BARRANQUILLA. La anterior afirmación 
tiene sustento en el correo electrónico de 31 de enero de 2012, remitido por LUIS HERNANDO 

                                                        
73 Folio 567 del cuaderno reservado BAUPRES LTDA No. 1 del expediente. 
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MARTÍNEZ AZCARATE, en su calidad de Presidente de ACEPRAC, desde la cuenta de correo 
electrónico aceprac@hotmail.com, dirigido a asociadosaceprac@grouips.live.com y 
hector_g36@hotmail.com, cuenta de correo electrónico de HÉCTOR GONZÁLEZ INFANTE, quien 
ejercía como representante legal de RIO & MAR, con el asunto: “Reunión en Barranquilla viernes 3 
de feb/12”. El contenido del correo electrónico es el siguiente: 
 

“(…) 
 
Estimados Asociados, 
 
En vista de la provechosa reunión realizada en Bogotá la semana anterior, con el fin de consolidar lo 
adelantado y para no perder el entusiasmo, estamos programando reunirnos este viernes 3 de 
febrero en Barranquilla (en la oficina del Cap Mendoza), a las 11:00 horas. 
 
Los esperamos! 
 
Cordial saludo, 
 
Luis Hernando Martínez Azcarate 
Presidente ACEPRAC 

 
(…)”74  

 
En consecuencia, puede afirmarse que a pesar de la inasistencia de PILOTOS DE BARRANQUILLA 
a la reunión de junta directiva de ACEPRAC, las condiciones descritas, presentadas y aprobadas en 
la reunión presuntamente fueron compartidas y consolidadas con dicha empresa para que fueran 
aplicadas en desarrollo de sus actividades comerciales.  
 
9.2. IMPUTACIÓN JURÍDICA DE LAS CONDUCTAS PRESUNTAMENTE RESTRICTIVAS DE LA 
COMPETENCIA 
 
A continuación se analizará si los hechos atribuibles a ANPRA, ACEPRAC y algunas empresas de 
practicaje, en la forma definida en el aparte anterior, podrían resultar, al menos con fundamento en lo 
que se ha descrito hasta este punto, restrictivos de la competencia. De antemano, se advierte que, 
con fundamento en las pruebas obrantes en el expediente, a juicio de esta Delegatura, ANPRA y 
ACEPRAC podrían haber infringido lo previsto en el artículo 1 de la Ley 155 de 1959. Así mismo, 
algunas empresas de practicaje que prestan el servicio de practicaje en las capitanías de puerto de 
Buenaventura, Barranquilla, Santa Marta y Turbo podrían haber incurrido en la conducta restrictiva 
de la competencia en los términos señalados por el numeral 1 del artículo 47 del Decreto 2153 de 
1992, consistente en la fijación de precios. 
 
9.2.1. LA PROHIBICIÓN GENERAL 
 
El artículo 1 de la Ley 155 de 195975 modificado por el artículo 1 del Decreto 3307 de 196376 
dispone: 
 

“Quedan prohibidos los acuerdos o convenios (sic) que directa o indirectamente tengan por objeto 
limitar la producción, abastecimiento, distribución o consumo de materias primas, productos, 
mercancías o servicios nacionales o extranjeros, y en general, toda clase de prácticas, 
procedimientos o sistemas tendientes a limitar la libre competencia y a mantener o determinar 
precios inequitativos”. (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 
 

En el presente caso, la norma ha señalado la prohibición expresa de toda clase de prácticas y 
procedimientos o sistemas tendiente a limitar la libre competencia con observancia de los 
comportamientos que puedan llegar a desplegar los agentes que participan en el mercado, o en 
general, todos los comportamientos que sin tener el propósito explícito de afectar la libre 

                                                        
74 Folio 1252 del cuaderno reservado PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO No. 1 del expediente.  
 
75 Ley 155 de 1959: “Por la cual se dictan algunas disposiciones sobre prácticas comerciales restrictivas” 
 
76 Decreto 3307 de 1963: “Por el cual se toman medidas sobre monopolios y precios”. 
 

mailto:aceprac@hotmail.com
mailto:asociadosaceprac@grouips.live.com
mailto:hector_g36@hotmail.com
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competencia, se conviertan en conductas idóneas y apropiadas para limitar la libre competencia por 
su naturaleza y/o características77. 
 
Esta Delegatura cuenta con elementos de prueba suficientes para abrir investigación y formular 
pliego de cargos contra ACEPRAC y ANPRA, porque presuntamente habrían participado y servido 
como facilitadores para que algunas empresas de practicaje que participan en el mercado, 
específicamente en las capitanías del puerto de Buenaventura, Barranquilla, Santa Marta y Turbo, 
acordaran el valor del veinte por ciento (20%) adicional sobre la remuneración establecida por ley a 
favor del piloto práctico por la prestación del servicio de practicaje.  
 
Este cobro habría sido implementado por algunas de las empresas de practicaje que prestan su 
servicio en las distintas jurisdicciones marítimas de Colombia y que pertenecen a dichas 
asociaciones. A su vez existe evidencia de que la reunión de junta directiva de ACEPRAC, del 25 de 
enero de 2012, se utilizó como escenario para concertar el valor final del porcentaje adicional a 
cobrar por concepto de servicios complementarios. Tal y como se expuso, dicha reunión contó con la 
participación de FERNANDO PAREJA VALEST, en su condición de presidente de ANPRA, 
asociación que, junto con ACEPRAC, comunicó la decisión de implementar el porcentaje adicional 
por concepto de costos administrativos a los diferentes agentes marítimos que requieren de sus 
servicios.      
 
Ahora bien, no sobra advertir que el objetivo de las asociaciones es agremiar las empresas que 
participan en el mercado y que tienen objetivos comunes en el desarrollo de su actividad económica; 
además, que su existencia se justifica en el desarrollo de actividades que permitan compartir 
dificultades, problemáticas y experiencias del sector económico en el cual ejercen su actividad 
industrial y así promover y representar intereses comunes ante las autoridades en aras de obtener 
beneficios para cada uno de sus miembros. Sin embargo, también resulta necesario señalar que las 
asociaciones han sido consideradas como escenarios de contacto entre competidores que pueden 
llegar a permitir y facilitar el intercambio de información sensible, la concertación de políticas 
comerciales, la fijación de precios o la repartición de mercados, entre otras prácticas 
anticompetitivas, con lo que puede desnaturalizarse el verdadero sentido y valor que representan las 
asociaciones en los mercados.  
 
Así las cosas, se tiene que algunas empresas de practicaje habrían utilizado a la asociación 
ACEPRAC y que algunos pilotos prácticos habrían utilizado a la asociación ANPRA para concertar 
el valor del porcentaje a cobrar por concepto de “gastos complementarios”, cobro que se 
implementaría en la facturación generada por el servicio público de practicaje, esto es, adicionado al 
valor a pagar a los pilotos prácticos por la ejecución de sus maniobras. Si bien es cierto que las 
asociaciones no ejercen ninguna actividad en el comercio, en el presente caso su conducta, 
presuntamente, habría terminado por restringir la libre competencia toda vez que habrían sido 
utilizadas como un vehículo para fijar de manera concertada el precio de los servicios 
complementarios relacionados con el practicaje. No puede olvidarse que el artículo 2 de la Ley 1340 
de 2009 dispone que las normas sobre protección de la competencia se aplican a todos aquellos 
agentes que desarrollen una actividad económica en el mercado o que puedan afectar su desarrollo, 
independientemente de su naturaleza jurídica.  
 
En consonancia con lo expuesto, la ORGANIZACIÓN PARA LA COOPERACIÓN Y EL 
DESARROLLO ECONÓMICO -OCDE manifestó:  
 

“Las asociaciones de comercio y negocios juegan un papel importante en las economías modernas. 
En su mayoría persiguen propósitos legítimos como la preparación de estudios industriales 
intervención frente a las entidades gubernamentales para llamar su atención a los intereses 
específicos de la industria, el desarrollo de guías de estandarización de productos, la diseminación de 
información agregada del mercado que ayuda a las firmas a tomar decisiones de inversión, la difusión 
de buenas prácticas industriales, y similares. Por otro lado, como las asociaciones de 
empresarios ofrecen repetidas oportunidades de contacto entre competidores directos, 
también podrían servir como un vehículo para actividades que restrinjan la competencia.”78. 
(Negrilla y subrayado fuera del texto original)  

                                                        
77 Superintendencia de Industria y Comercio, Resolución No. 69518 de 2014, "por la cual se impone abre una 
investigación y se formula pliego de cargos” en contra de PRODUCTOS FAMILIA S.A., COLOMBIANA KIMBERLY 
COLPAPEL S.A.S, PAPELES NACIONALES S.A., entre otros. Versión pública, disponible en: 
http://www.sic.gov.co/recursos_user/documentos/RESOLUCION_69518_DEL_24_DE_AGOSTO.pdf 
 
78 Trade Associations – OECD Policy Roundtables 2007, pág. 16 
 

http://www.sic.gov.co/recursos_user/documentos/RESOLUCION_69518_DEL_24_DE_AGOSTO.pdf
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Sumado a todo lo anterior, ACEPRAC y ANPRA tuvieron una influencia destacada en la divulgación 
de las medias tomadas en la reunión de junta directiva del 25 de enero de 2012, esto, relacionado 
directamente con la comunicación que fue dirigida a ASONAV. De igual manera, las asociaciones 
jugaron un papel fundamental en el proceso de seguimiento que se efectuaba respecto de la 
implementación de los servicios complementarios con referencia a la facturación del servicio de 
practicaje por parte de las empresas de practicaje.  
 
Finalmente, las actuaciones expuestas pueden ser consideradas como idóneas para limitar la libre 
competencia debido a su aptitud para facilitar espacios para la concertación entre competidores, 
circunstancia que ha sido explicada en el presente acto administrativo. 
 
9.2.2. LA PROHIBICIÓN DE FIJACIÓN DE PRECIOS EN EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN DE LA 
LIBRE COMPETENCIA ECONÓMICA 
 

De conformidad con los dispuesto en el numeral 1 del artículo 45 del Decreto 2153 de 1992, un 
acuerdo en el régimen de protección de la competencia de Colombia es “[t]odo contrato, convenio, 
concertación, práctica concertada o conscientemente paralela entre dos o más empresas”. Así, el 
concepto de acuerdo en desarrollo de las normas sobre protección de la competencia es posible ser 
verificado por parte de la autoridad acreditado uno o cualquiera de los títulos de imputación a los que 
refiere la norma, los cuales comportan diferentes estándares de prueba exigibles. Dicho de otra 
manera, la autoridad de competencia puede acreditar la existencia del acuerdo, entre otras, bien 
porque cuenta con la evidencia del contrato o convenio a partir del cual se perfeccionó, o porque 
tiene en su haber pruebas que apreciadas en su conjunto le permiten sostener que el acuerdo 
efectivamente se ha llevado a cabo, acreditada la ocurrencia de una práctica concertada o 
conscientemente paralela. 
 

Al respecto, esta Superintendencia ha indicado: 
 

"(...) 
 
La ley ha definido el término "acuerdo" como todo contrato, convenio, concertación, práctica 
concertada o conscientemente paralela entre dos o más empresas. De esta forma las fuentes del 
acuerdo tienen su esencia en cualquiera de estas figuras, que presentan como rasgo común, una 
voluntad exterior de la cual se colige un comportamiento consecuente de agrupación de objetivos. 
 
(...)"79. (Subrayado fuera de texto). 

 
Por su parte, el numeral 1 del artículo 47 del Decreto 2153 de 1992 estableció como acuerdos 
contrarios a la libre competencia aquellos “(…) que tengan por objeto o tengan como efecto la 
fijación directa o indirecta de precios”. Según las normas señaladas, se pueden colegir dos formas 
en las cuales la conducta prohibida puede materializarse: 
 
i) Un acuerdo que tenga por objeto la fijación directa o indirecta de precios en el que aparezca la 
manifestación voluntaria por parte de los agentes de concertar y coordinar los precios de los 
productos y servicios que se ofrezcan en el mercado. 
 
ii) Un acuerdo que tenga como efecto la fijación directa o indirecta de precios expresamente 
dirigido a la implementación y materialización de contratos, concertaciones y convenios realizados 
entre empresas, que tienen objetivos y actividades comunes en el mercado. En este caso, puede 
ocurrir que el acuerdo no esté dirigido a la fijación de los precios, pero que, por sus características, 
efectivamente logre determinar precios distintos a los que existirían en un mercado en competencia. 
 
9.2.3. LA PRESUNTA FIJACIÓN DE PRECIOS POR PARTE DE ALGUNAS EMPRESAS 
DEDICADAS AL PRACTICAJE 
 
Esta Delegatura cuenta con elementos de prueba suficientes para abrir investigación y formular 
pliego de cargos contra SERVICIOS DE PILOTAJE DE BUENAVENTURA S.A. “SPILBUN S.A.”, 
PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO S.A.S. “PACIFIC PILOTS S.A.S.” (antes PILOTOS 
PRÁCTICOS DEL PACÍFICO – PACIFIC PILOT’S LTDA), OPERADORES FLUVIALES Y 

                                                        
79  Superintendencia de Industria y Comercio, Resolución No. 21821 del 1 de septiembre de 2004, "por la cual se impone 
una sanción y se prohíbe la ejecución de una conducta", en contra de COOPERATIVA TRANSPORTADORA DE 
ZIPAQUIRÁ, COOPERATIVA COLOMBIANA DE TRANSPORTADORES LTDA., TRANSPORTES RÁPIDO NIETOS 
LTDA., y CRISTALERÍA PELDAR S.A., entre otros. 
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MARÍTIMOS RIO & MAR R.&M. PILOTOS S.A.S. (antes OPERADORES FLUVIALES Y 
MARÍTIMOS RIO & MAR LIMITADA R.&M. PILOTOS), PILOTOS DEL PUERTO DE 
BARRANQUILLA S.A., SERVICIOS TÉCNICOS MARÍTIMOS S.A.S., PILOTOS MARCARIBE 
S.A.S. (antes PILOTOS MARCARIBE LTDA.), PRÁCTICOS Y MARÍTIMA PRACYMAR S.A.S. 
(antes PRÁCTICOS Y MARÍTIMA LTDA y BAUPRES S.A.S. (antes BAUPRES LIMITADA 
PILOTOS PRÁCTICOS BPP) porque presuntamente habrían acordado el valor del veinte por ciento 
(20%) adicional sobre la remuneración establecida por ley a favor del piloto práctico por la prestación 
del servicio de practicaje.  
 
Este cobro habría sido implementado por algunas de las empresas de practicaje que prestan su 
servicio en las distintas capitanías de puerto de jurisdicción nacional, específicamente, 
Buenaventura, Barranquilla, Santa Marta y Turbo. A su vez existe evidencia de que dichas empresas 
asistieron a la reunión de junta directiva de ACEPRAC, del 25 de enero de 2012, espacio que se 
utilizó como escenario para concertar el valor final del porcentaje adicional a cobrar por concepto de 
servicios complementarios.  
 
Así las cosas, se cuenta con elementos de prueba suficientes para abrir investigación y formular 
pliego de cargos en contra de:  
 

 Aquellas empresas de practicaje que participaron activa y positivamente en la decisión de 
implementar el referido cobro adicional. 
 

 Aquellas empresas de practicaje que asistieron a la reunión de la junta directiva ordinaria de 
ACEPRAC que se llevó a cabo el 25 de enero de 2012 y aunque su participación no fue 
manifiestamente activa, lo cierto es que no manifestaron expresamente su desacuerdo en 
relación con ese cobro adicional. 

 

 Aquellas empresas de practicaje que, en uno u otro caso, notificaron el cobro adicional a los 
diferentes agentes marítimos y/o lo incluyeron como un nuevo rubro en su facturación ya sea 
a título de “Servicios complementarios” u otras denominaciones.  

 
Al punto, la Delegatura debe aclarar que los comportamientos imputados a las empresas que prestan 
el servicio público de practicaje resultan reprochables, no desde el punto de vista de la racionalidad 
económica de la necesidad de cubrir ciertos costos administrativos, puesta de presente en varias 
comunicaciones y correos electrónicos que obran en el expediente, sino desde el punto de vista de la 
posible infracción al régimen de la libre competencia económica que significaría la implementación 
conjunta y coordinada de un mismo valor final de los mismos.  
 
Así las cosas, lo que es objeto de reproche es, por un lado, la forma como se habría coordinado y 
concretado por parte de los mencionados el valor a cobrar como porcentaje adicional con el fin de 
cubrir sus costos administrativos y así garantizar a los pilotos prácticos un pago sin descuentos que 
les resultara acorde con las tarifas estipuladas por la autoridad marítima y, por el otro, la manera 
como el mismo habría sido implementado por las empresas de practicaje.  
 
En el presente caso se tiene evidencia de que en las decisiones tomadas en desarrollo de la junta 
directiva de ACEPRAC participaron los representantes legales de las empresas de practicaje 
agremiadas, el presidente de la ANPRA y algunos pilotos prácticos que prestan sus servicios a 
dichas compañías y que la reunión resultó esencial y definitiva para la presunta fijación coordinada 
del valor a cobrarse directamente a las agencias marítimas a título de servicios complementarios.  
 
Se resalta que en desarrollo del presunto acuerdo se presentaron dos momentos en los cuales las 
empresas de practicaje tuvieron participación en la conducta reprochada: (i) su participación en la 
reunión de junta directiva de ACEPRAC y (ii) la comunicación a las agencias marítimas del acuerdo 
y su posterior implementación y/o facturación.  
 
Por último, esta Delegatura cuenta con evidencias suficientes que, en esta instancia del 
procedimiento administrativo, permitirían establecer que los comportamientos descritos podrían ser 
considerados como idóneos para limitar la libre competencia. Así, se destacan los correos 
electrónicos cruzados entre las asociaciones y las empresas de practicaje o en su defecto, dirigidos 
a pilotos que ejercen la actividad de piloto práctico80; las comunicaciones remitidas por las 

                                                        
80 Folio 1093 del cuaderno reservado PRACYMAR No. 1 del expediente; Folio 1118 del cuaderno público No. 6 del 
expediente; Folios 1226 a 1274 del cuaderno reservado PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO No. 1 del expediente; 
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asociaciones que agremian a los pilotos prácticos y a las empresas de practicaje, dirigidas a las 
agencias marítimas y ASONAV81, y; las facturas expedidas por las empresas de practicaje que 
sustentarían la implementación de los hechos descritos82. 
 
Por todo lo expuesto, además de las asociaciones referidas, de conformidad con las evidencias 
expuestas en este acto administrativo y el resto del material que obra en el expediente, se vinculará 
a la presente investigación a SERVICIOS DE PILOTAJE DE BUENAVENTURA S.A. “SPILBUN 
S.A.”, PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO S.A.S. “PACIFIC PILOTS S.A.S.” (antes PILOTOS 
PRÁCTICOS DEL PACÍFICO – PACIFIC PILOT’S LTDA), OPERADORES FLUVIALES Y 
MARÍTIMOS RIO & MAR R.&M. PILOTOS S.A.S. (antes OPERADORES FLUVIALES Y 
MARÍTIMOS RIO & MAR LIMITADA R.&M. PILOTOS), PILOTOS DEL PUERTO DE 
BARRANQUILLA S.A., SERVICIOS TÉCNICOS MARÍTIMOS S.A.S., PILOTOS MARCARIBE 
S.A.S. (antes PILOTOS MARCARIBE LTDA.), PRÁCTICOS Y MARÍTIMA PRACYMAR S.A.S. 
(antes PRÁCTICOS Y MARÍTIMA LTDA y BAUPRES S.A.S. (antes BAUPRES LIMITADA 
PILOTOS PRÁCTICOS BPP), empresas que prestan el servicio de practicaje en las jurisdicciones 
marítimas de Buenaventura, Santa Marta, Barranquilla y Turbo.  
 
DÉCIMO: A continuación, la Delegatura señalará las razones por las cuales los representantes 
legales, miembros de junta directiva, otros funcionarios, o personas relacionadas con las 
asociaciones ACEPRAC y ANPRA, así como con las empresas de practicaje señaladas en el 
numeral anterior, pudieron haber incurrido en las conductas señaladas en el numeral 12 del artículo 
3 del Decreto 4886 de 2011 y en el numeral 16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 1992 –modificado 
por el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009–, en relación con la conducta restrictiva de la competencia 
señalada en el numeral 1 del artículo 47 del Decreto 2153 de 1992 en la que habrían podido incurrir 
dichas asociaciones y empresas.  
 
Es importante recordar que de conformidad con las normas señaladas, la Superintendencia se 
encuentra facultada para imponer a cualquier persona natural que colabore, facilite, autorice, 
ejecute o tolere conductas violatorias de las normas sobre protección de la competencia, multas 
hasta por un equivalente a dos mil (2.000) SMLMV al momento de la imposición de la sanción. 
  
Como se puede apreciar, la responsabilidad personal que se encuentra legalmente en cabeza de las 
personas naturales puede originarse en un comportamiento activo u omisivo. Sobre este último 
evento, esta Superintendencia ya se ha manifestado en los siguientes términos: 
 

“Es claro, entonces, la posición doctrinaria de esta Entidad cuando reconoce que la conducta 
endilgada a las personas naturales en su calidad de representantes legales, puede basarse en la 
omisión, entendida como el no intervenir para evitar, prevenir o corregir la conducta principal, 
conociendo de su realización.”83 

 
Teniendo en cuenta la redacción del artículo, es claro para esta Delegatura que son responsables, 
con fundamento en la norma, todos aquellos sujetos de derecho que hayan colaborado, facilitado, 
autorizado, ejecutado o tolerado las conductas anticompetitivas, con independencia de si se trata o 
no de aquellos que son descritos como administradores en el artículo 22 de la Ley 222 de 1995, o si 
se trata de funcionarios o ex funcionarios, o empleados o ex empleados, o si su vinculación con el 
agente del mercado obedece a otro tipo de relación jurídica o comercial. 
 
A continuación, se enlistarán las personas naturales a las que se les abrirá investigación formal por 
posiblemente haber colaborado, facilitado, autorizado, ejecutado o tolerado las presuntas conductas 

                                                                                                                                                                                                              
Folios 1278 a 1285 del cuaderno reservado PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO No. 1 del expediente; Folios 1295 a 
1324 del cuaderno reservado PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO No. 1 del expediente.  
 
81 Folios 1 a 13 del cuaderno público No. 1 del expediente; Folios 3056 a 3063 del cuaderno público No. 16 del 
expediente. 
 
82 Folio 143 del cuaderno reservado R & M PILOTOS No. 1 del expediente; Folio 529 del cuaderno reservado PILOTOS 
MARCARIBE LTDA. No. 1 del expediente; Folio 557 del cuaderno reservado SERMARES LTDA No. 1 del expediente; 
Folio 567 del cuaderno reservado BAUPRES No. 1 del expediente; Folios 624 a 708 del cuaderno público No. 4 del 
expediente; Folio 1086 del cuaderno reservado PRACTICOL No. 1 del expediente; Folio 1796 del cuaderno público No. 8 
del expediente. 
 
83 Superintendencia de Industria y Comercio, Resolución No. 46111 del 30 de agosto de 2011, "por la cual se imponen 
unas sanciones", en contra de ALIANSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., COOMEVA ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD S.A., FAMISANAR ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A., entre otras. 
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anticompetitivas imputadas a ACEPRAC, ANPRA, SERVICIOS DE PILOTAJE DE 
BUENAVENTURA S.A. “SPILBUN S.A.”, PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO S.A.S. “PACIFIC 
PILOTS S.A.S.” (antes PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO – PACIFIC PILOT’S LTDA), 
OPERADORES FLUVIALES Y MARÍTIMOS RIO & MAR R.&M. PILOTOS S.A.S. (antes 
OPERADORES FLUVIALES Y MARÍTIMOS RIO & MAR LIMITADA R.&M. PILOTOS), PILOTOS 
DEL PUERTO DE BARRANQUILLA S.A., SERVICIOS TÉCNICOS MARÍTIMOS S.A.S., PILOTOS 
MARCARIBE S.A.S. (antes PILOTOS MARCARIBE LTDA.), PRÁCTICOS Y MARÍTIMA 
PRACYMAR S.A.S. (antes PRÁCTICOS Y MARÍTIMA LTDA y BAUPRES S.A.S. (antes BAUPRES 
LIMITADA PILOTOS PRÁCTICOS BPP). 

 
Tabla No. 5. Personas naturales a las que se les abrirá investigación 

 
Nombre Cargo 

FERNANDO PAREJA VALEST Presidente de ANPRA 

LUIS HERNANDO MARTÍNEZ AZCARATE Presidente de ACEPRAC 

GILBERTO ASPRILLA RIVAS Gerente general de SERVICIOS DE PILOTAJE 
DE BUENAVENTURA S.A. 

CLAUDIA VIVIANA BENÍTEZ VILLAMIZAR Representante Legal de PILOTOS 
PRÁCTICOS DEL PACÍFICO S.A.S. “PACIFIC 
PILOTS S.A.S. (antes PILOTOS PRÁCTICOS 
DEL PACÍFICO – PACIFIC PILOT’S LTDA) 

LUIS RODRIGUEZ ACEVEDO Gerente general de SERVICIOS TÉCNICOS 
MARÍTIMOS S.A.S.  

 
LUIS FERNANDO CARVAJAL AFANADOR 

Ex Representante Legal de PILOTOS 
MARCARIBE S.A.S. (antes PILOTOS 

MARCARIBE LTDA.). y actual Subgerente de 
la compañía 

HECTOR GONZÁLEZ INFANTE Ex – Representante Legal de OPERADORES 
FLUVIALES Y MARÍTIMOS RIO & MAR R.&M. 

PILOTOS S.A.S. (antes OPERADORES 
FLUVIALES Y MARÍTIMOS RIO & MAR 

LIMITADA R.&M. PILOTOS) 

LUIS ÁLVARO MENDOZA MAZZEO Ex – Representante legal de PILOTOS DEL 
PUERTO DE BARRANQUILLA S.A. 

LUIS GUILLERMO VANEGAS SILVA Representante Legal de PRÁCTICOS Y 
MARÍTIMA PRACYMAR S.A.S. (antes 

PRÁCTICOS Y MARÍTIMA LTDA 

OSCAR ARBOLEDA GIRALDO  Representante Legal BAUPRES S.A.S. (antes 
BAUPRES LIMITADA PILOTOS PRÁCTICOS 

BPP) 

WILLIAM DANIEL QUIÑONES VILLAMIL Piloto práctico afiliado a ANPRA 

 
Fuente: Elaboración SIC con base en la información del Expediente 

 

De otra parte, y como fue mencionado, son responsables de conformidad con su papel como 
administradores, de acuerdo con lo establecido en las normas de comercio, entre las que vale 
destacar los artículos 22, 23 y 24 de la Ley 222 de 1995, todas aquellas personas que cumplan con 
las funciones de dirección, coordinación, manejo, control, gestión, evaluación, entre otras, que sean 
coherentes con el cumplimiento de los objetivos de la sociedad comercial a la que pertenecen. 
Respecto de WILLIAM DANIEL QUIÑONES VILLAMIL es importante señalar que su presunta 
responsabilidad se deriva de su participación en la reunión de junta directiva de ACEPRAC del 25 de 
enero de 2012 en su calidad de asistente y piloto práctico afiliado a ANPRA. 
 
Por lo anterior, los representantes legales, liquidadores, factores, los miembros de juntas o consejos 
directivos y quienes de acuerdo con los estatutos estuvieran ejerciendo o tuvieran asignadas las 
funciones descritas o aquellas previstas en la ley, para la época de los hechos materia de este 
trámite administrativo, son presuntamente responsables por haber colaborado, facilitado, autorizado, 
ejecutado o tolerado las conductas anticompetitivas imputadas a ANPRA, ACEPRAC, SERVICIOS 
DE PILOTAJE DE BUENAVENTURA S.A. “SPILBUN S.A.”, PILOTOS PRÁCTICOS DEL 
PACÍFICO S.A.S. “PACIFIC PILOTS S.A.S.” (antes PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO – 
PACIFIC PILOT’S LTDA), OPERADORES FLUVIALES Y MARÍTIMOS RIO & MAR R.&M. 
PILOTOS S.A.S. (antes OPERADORES FLUVIALES Y MARÍTIMOS RIO & MAR LIMITADA R.&M. 
PILOTOS), PILOTOS DEL PUERTO DE BARRANQUILLA S.A., SERVICIOS TÉCNICOS 
MARÍTIMOS S.A.S., PILOTOS MARCARIBE S.A.S. (antes PILOTOS MARCARIBE LTDA.), 
PRÁCTICOS Y MARÍTIMA PRACYMAR S.A.S. (antes PRÁCTICOS Y MARÍTIMA LTDA y 
BAUPRES S.A.S. (antes BAUPRES LIMITADA PILOTOS PRÁCTICOS BPP), según sea el caso.  
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La Corte Constitucional ha señalado que el establecimiento de la presunción de culpa del artículo 24 
de la Ley 222 de 1995 para los administradores “(…) obedece a una finalidad específica e importante 
como lo es la de facilitar el establecimiento de la responsabilidad de los administradores, atendiendo 
el alto grado de responsabilidad que asumen por la gestión profesional que les ha sido 
encomendada, pues los citados funcionarios detentan hoy inmensos poderes y adoptan decisiones 
de profundas implicaciones de orden social”84. 
 
Así las cosas, FERNANDO PAREJA VALEST, en su calidad de presidente de ANPRA; LUIS 
HERNANDO MARTÍNEZ AZCARATE, en su calidad de presidente de ACEPRAC; GILBERTO 
ASPRILLA RIVAS, en su calidad de gerente general de SERVICIOS DE PILOTAJE DE 
BUENAVENTURA S.A. “SPILBUN S.A.”; CLAUDIA VIVIANA BENÍTEZ VILLAMIZAR, en su 
calidad de representante legal de PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO S.A.S. “PACIFIC PILOTS 
S.A.S. (antes PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO – PACIFIC PILOT’S LTDA); LUIS 
RODRIGUEZ ACEVEDO, en su calidad de gerente general de SERVICIOS TÉCNICOS MARÍTIMOS 
S.A.S.; LUIS FERNANDO CARVAJAL AFANADOR, en su calidad de representante legal de 
PILOTOS MARCARIBE S.A.S. (antes PILOTOS MARCARIBE LTDA.); HECTOR GONZÁLEZ 
INFANTE, en su calidad de exrepresentante legal de OPERADORES FLUVIALES Y MARÍTIMOS 
RIO & MAR R.&M. PILOTOS S.A.S. (antes OPERADORES FLUVIALES Y MARÍTIMOS RIO & 
MAR LIMITADA R.&M. PILOTOS); LUIS ÁLVARO MENDOZA MAZZEO, en su calidad de 
exrepresentante legal de PILOTOS DEL PUERTO DE BARRANQUILLA S.A., LUIS GUILLERMO 
VANEGAS SILVA, en su calidad de representante legal de PRÁCTICOS Y MARÍTIMA PRACYMAR 
S.A.S. (antes PRÁCTICOS Y MARÍTIMA LTDA, OSCAR ARBOLEDA GIRALDO en su calidad de 
representante legal de BAUPRES S.A.S. (antes BAUPRES LIMITADA PILOTOS PRÁCTICOS 
BPP) y WILLIAM DANIEL QUIÑONES VILLAMIL, quien participó en la reunión de junta directiva de 
ACEPRAC como piloto afiliado de ANPRA, serán vinculados formalmente a la presente 
investigación por la presunta responsabilidad que pudo haberse configurado desde sus respectivos 
cargos en virtud de la administración de las sociedades comerciales relacionadas. 
 
La Delegatura se ha basado para realizar esta imputación en los certificados de existencia y 
representación legal, al igual que en las diferentes actas de Junta Directiva, documentos que fueron 
obtenidos durante la etapa de averiguación preliminar en conjunto con otros documentos y que hoy 
constituyen la motivación de la presente apertura de investigación. No obstante, la vinculación de 
estas personas naturales también se relaciona de manera directa con la intervención de su parte en 
las mencionadas conductas a través de la disposición de órdenes, comentarios y otras 
manifestaciones de voluntad, acreditadas en el material probatorio obrante en el expediente. Debe 
entenderse, además, que las razones de la imputación a estas personas naturales están 
directamente relacionadas con los hechos y pruebas que sirven de sustento a la imputación hecha 
en contra de las personas jurídicas con las cuales tuvieron relación para la época de los hechos. 

 
DÉCIMO PRIMERO: Que de conformidad con lo previsto en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011 
(Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), se procede a indicar 
las posibles sanciones y medidas a que podrían verse sometidos los investigados, así: 
 

 POSIBLES SANCIONES PARA LOS AGENTES DEL MERCADO  
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 25 de la Ley 1340 de 2009, las asociaciones y los agentes 
del mercado, en este caso, ANPRA, ACEPRAC, SERVICIOS DE PILOTAJE DE BUENAVENTURA 
S.A. “SPILBUN S.A.”, PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO S.A.S. “PACIFIC PILOTS S.A.S. 
(antes PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO – PACIFIC PILOT’S LTDA), OPERADORES 
FLUVIALES Y MARÍTIMOS RIO & MAR R.&M. PILOTOS S.A.S. (antes OPERADORES 
FLUVIALES Y MARÍTIMOS RIO & MAR LIMITADA R.&M. PILOTOS), PILOTOS DEL PUERTO DE 
BARRANQUILLA S.A., SERVICIOS TÉCNICOS MARÍTIMOS S.A.S., PILOTOS MARCARIBE 
S.A.S. (antes PILOTOS MARCARIBE LTDA.), PRÁCTICOS Y MARÍTIMA PRACYMAR S.A.S. 
(antes PRÁCTICOS Y MARÍTIMA LTDA y BAUPRES S.A.S. (antes BAUPRES LIMITADA 
PILOTOS PRÁCTICOS BPP), a quienes se les demuestre la realización de conductas tendientes a 
limitar la libre competencia, podrán ser sancionados con multas hasta de CIEN MIL SALARIOS 
MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (100.000 SMLMV) o, si resulta ser mayor, hasta del 
150% de la utilidad derivada de la conducta. 
 

                                                        
84 Corte Constitucional. Sentencia C- 123 de 2006   
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 POSIBLES SANCIONES PARA LAS PERSONAS NATURALES EX FUNCIONARIOS O 
FUNCIONARIOS, EX EMPLEADOS O EMPLEADOS, Y RELACIONADOS CON LOS AGENTES 
DEL MERCADO 

 

FERNANDO PAREJA VALEST, LUIS HERNANDO MARTÍNEZ AZCARATE, GILBERTO 
ASPRILLA RIVAS, CLAUDIA VIVIANA BENÍTEZ VILLAMIZAR, LUIS RODRIGUEZ ACEVEDO, 
LUIS FERNANDO CARVAJAL AFANADOR, HECTOR GONZÁLEZ INFANTE, LUIS ÁLVARO 
MENDOZA MAZZEO, LUIS GUILLERMO VANEGAS SILVA, OSCAR ARBOLEDA GIRALDO y 
WILLIAM DANIEL QUIÑONES VILLAMIL como personas naturales podrán ser sancionadas con 
multas hasta por el equivalente a DOS MIL SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES 
VIGENTES (2.000 SMLMV), en caso de demostrarse que colaboraron, facilitaron, autorizaron, 
ejecutaron o toleraron los hechos o actuaciones constitutivas de las presuntas infracciones objeto de 
investigación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009. 
 

 MEDIDAS QUE PUEDE ADOPTAR LA SUPERINTEDENCIA 
 
Además de lo anterior, la Superintendencia de Industria y Comercio puede ordenar la cesación de la 
conducta sancionada, orden cuyo incumplimiento es a su vez sancionable con las mismas multas 
arriba descritas. En efecto, según el numeral 61 del artículo 1 del Decreto 4886 de 2011, esta 
Entidad podrá “Impartir instrucciones en materia de protección al consumidor, protección de la 
competencia, propiedad industrial, administración de datos personales y en las demás áreas propias 
de sus funciones, fijar criterios que faciliten su cumplimiento y señalar los procedimientos para su 
cabal aplicación.” 
  
En mérito de lo expuesto, esta Delegatura, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN Y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS en contra 
de la ASOCIACIÓN NACIONAL DE PILOTOS PRÁCTICOS (ANPRA), identificada con NIT 
800.208.989-5 y matrícula No.  09-3049-28 y, la ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE EMPRESAS DE 
PRACTICAJE (ACEPRAC), identificada con NIT 900.449.744 – 4, para determinar si incurrieron en 
conductas anticompetitivas por infringir el artículo 1 de la Ley 155 de 1959.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN Y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS en contra 
de SERVICIOS DE PILOTAJE DE BUENAVENTURA S.A. “SPILBUN S.A.”, PILOTOS 
PRÁCTICOS DEL PACÍFICO S.A.S. “PACIFIC PILOTS S.A.S. (antes PILOTOS PRÁCTICOS DEL 
PACÍFICO – PACIFIC PILOT’S LTDA), OPERADORES FLUVIALES Y MARÍTIMOS RIO & MAR 
R.&M. PILOTOS S.A.S. (antes OPERADORES FLUVIALES Y MARÍTIMOS RIO & MAR LIMITADA 
R.&M. PILOTOS), PILOTOS DEL PUERTO DE BARRANQUILLA S.A., SERVICIOS TÉCNICOS 
MARÍTIMOS S.A.S., PILOTOS MARCARIBE S.A.S. (antes PILOTOS MARCARIBE LTDA.), 
PRÁCTICOS Y MARÍTIMA PRACYMAR S.A.S. (antes PRÁCTICOS Y MARÍTIMA LTDA y 
BAUPRES S.A.S. (antes BAUPRES LIMITADA PILOTOS PRÁCTICOS BPP)  para determinar si 
incurrieron en conductas anticompetitivas por infringir lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 47 del 
Decreto 2153 de 1992.  
 
ARTÍCULO TERCERO: ABRIR INVESTIGACIÓN Y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra las 
personas naturales listadas en la Tabla No. 5, identificadas conforme sigue a sus nombres, según la 
condición a ellos atribuida y en atención a sus cargos previamente explicados en el numeral décimo 
de la parte considerativa de la presente resolución, para determinar si infringieron lo dispuesto en el 
numeral 16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 1992, modificado por el artículo 26 de la Ley 1340 de 
2009, al presuntamente haber colaborado, facilitado, autorizado, ejecutado o tolerado las conductas 
previstas en el numeral 1 del artículo 47 del Decreto 2153 de 1992 y artículo 1 de la Ley 155 de 
1959. 
 

Tabla No. 6 
Identificación de las personas naturales a las que se les abrirá investigación 

 

Nombre Identificación 

FERNANDO PAREJA VALEST                       C.C. No. 9.047.620 

LUIS HERNANDO MARTÍNEZ AZCARATE C.C. No. 73.091.816 

GILBERTO ASPRILLA RIVAS C.C. No. 10.092.462 

CLAUDIA VIVIANA BENÍTEZ VILLAMIZAR C.C. No. 52.152.175 

LUIS GUILLERMO RODRIGUEZ ACEVEDO                       C.C. No. 7.632.960 

LUIS FERNANDO CARVAJAL AFANADOR                       C.C. No. 9.074.133 
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HECTOR GONZÁLEZ INFANTE                       C.C. No. 7.401.017 

LUIS ÁLVARO MENDOZA MAZZEO C.C. No. 73.076.009 

LUIS GUILLERMO VANEGAS SILVA                       C.C. No. 9.094.996 

OSCAR ARBOLEDA GIRALDO                       C.C. No. 9.063.828 

WILLIAM DANIEL QUIÑONES VILLAMIL C.C. No. 79.290.887 

 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente resolución a 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE PILOTOS PRÁCTICOS (ANPRA), ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 
EMPRESAS DE PRACTICAJE (ACEPRAC), SERVICIOS DE PILOTAJE DE BUENAVENTURA 
S.A. “SPILBUN S.A.”, PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO S.A.S. “PACIFIC PILOTS S.A.S. 
(antes PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO – PACIFIC PILOT’S LTDA), OPERADORES 
FLUVIALES Y MARÍTIMOS RIO & MAR R.&M. PILOTOS S.A.S. (antes OPERADORES 
FLUVIALES Y MARÍTIMOS RIO & MAR LIMITADA R.&M. PILOTOS), PILOTOS DEL PUERTO DE 
BARRANQUILLA S.A., SERVICIOS TÉCNICOS MARÍTIMOS S.A.S., PILOTOS MARCARIBE 
S.A.S. (antes PILOTOS MARCARIBE LTDA.), PRÁCTICOS Y MARÍTIMA PRACYMAR S.A.S. 
(antes PRÁCTICOS Y MARÍTIMA LTDA y BAUPRES S.A.S. (antes BAUPRES LIMITADA 
PILOTOS PRÁCTICOS BPP), para que dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la 
notificación del presente acto administrativo lleven a cabo los actos procesales previstos en el 
artículo 52 del Decreto 2153 de 1992, modificado por el artículo 155 del Decreto 19 de 2012, en 
cuanto a la solicitud o aporte de las pruebas que pretendan hacer valer dentro del trámite radicado 
con el No. 12-64145, ofrecer las garantías suficientes de que se suspenderá o modificará la conducta 
por la cual se les investiga y presentar descargos frente a la apertura de investigación.  
 
PARÁGRAFO: En caso de no ser posible la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del 
envío de la comunicación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número 
de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, 
acompañado de copia íntegra del acto administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
23 de la Ley 1340 de 2009, modificado por el artículo 158 del Decreto 19 de 2012. 
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente resolución a las 
personas naturales señaladas en el artículo tercero de la parte resolutiva de este acto administrativo 
para que dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes a la notificación del presente acto 
administrativo lleven a cabo los actos procesales previstos en el artículo 52 del Decreto 2153 de 
1992, modificado por el artículo 155 del Decreto 19 de 2012, en cuanto a la solicitud o aporte de las 
pruebas que pretendan hacer valer dentro del trámite radicado con el No. 12-64145 y presentar 
descargos frente a la apertura de investigación. 
 
PARÁGRAFO: En caso de no ser posible la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del 
envío de la comunicación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número 
de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1340 de 2009, modificado 
por el artículo 158 del Decreto 19 de 2012.  
 
ARTÍCULO SEXTO: ORDENAR la publicación de la presente resolución de apertura de 
investigación y formulación de pliego de cargos en la Página Web de la SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 del Decreto 19 de 
2012, el cual modificó el artículo 17 de la Ley 1340 de 2009, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 157 del Decreto 19 de 2012, el cual modificó el inciso primero del artículo 19 de Ley 1340 de 
2009, con el fin de que dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a la fecha de publicación 
intervengan los competidores, consumidores o en general, aquel que acredite un interés directo e 
individual en la investigación, aportando las consideraciones y pruebas que pretenda hacer valer. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: ORDENAR a las personas jurídicas y naturales investigadas que, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la presente decisión, en cumplimiento del 
artículo 156 del Decreto 019 de 2012, el cual modificó el artículo 17 de la Ley 1340 de 2009, realicen 
la publicación del siguiente texto en un diario de amplia circulación nacional: 
 
“Por instrucciones de la Superintendencia de Industria y Comercio, la ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
PILOTOS PRÁCTICOS (ANPRA), la ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE EMPRESAS DE PRACTICAJE 
(ACEPRAC), SERVICIOS DE PILOTAJE DE BUENAVENTURA S.A. “SPILBUN S.A.”, PILOTOS 
PRÁCTICOS DEL PACÍFICO S.A.S. “PACIFIC PILOTS S.A.S. (antes PILOTOS PRÁCTICOS DEL 
PACÍFICO – PACIFIC PILOT’S LTDA), OPERADORES FLUVIALES Y MARÍTIMOS RIO & MAR R.&M. 
PILOTOS S.A.S. (antes OPERADORES FLUVIALES Y MARÍTIMOS RIO & MAR LIMITADA R.&M. 
PILOTOS), PILOTOS DEL PUERTO DE BARRANQUILLA S.A., SERVICIOS TÉCNICOS MARÍTIMOS 
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S.A.S., PILOTOS MARCARIBE S.A.S. (antes PILOTOS MARCARIBE LTDA.), PRÁCTICOS Y MARÍTIMA 
PRACYMAR S.A.S. (antes PRÁCTICOS Y MARÍTIMA LTDA y BAUPRES S.A.S. (antes BAUPRES 
LIMITADA PILOTOS PRÁCTICOS BPP) FERNANDO PAREJA VALEST, LUIS HERNANDO MARTÍNEZ 
AZCARATE, GILBERTO ASPRILLA RIVAS, CLAUDIA VIVIANA BENÍTEZ VILLAMIZAR, LUIS 
RODRIGUEZ ACEVEDO, LUIS FERNANDO CARVAJAL AFANADOR, HECTOR GONZÁLEZ INFANTE, 
LUIS ÁLVARO MENDOZA MAZZEO, LUIS GUILLERMO VANEGAS SILVA, OSCAR ARBOLEDA 
GIRALDO y WILLIAM DANIEL QUIÑONES VILLAMIL  informan que: 

  
Mediante Resolución No._______________ expedida por la Superintendencia de Industria y Comercio, 
se abrió investigación y se formuló pliego de cargos contra: ASOCIACIÓN NACIONAL DE PILOTOS 
PRÁCTICOS, la ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE EMPRESAS DE PRACTICAJE, SERVICIOS DE 
PILOTAJE DE BUENAVENTURA S.A. “SPILBUN S.A.”, PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO 
S.A.S. “PACIFIC PILOTS S.A.S. (antes PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO – PACIFIC PILOT’S 
LTDA), OPERADORES FLUVIALES Y MARÍTIMOS RIO & MAR R.&M. PILOTOS S.A.S. (antes 
OPERADORES FLUVIALES Y MARÍTIMOS RIO & MAR LIMITADA R.&M. PILOTOS), PILOTOS DEL 
PUERTO DE BARRANQUILLA S.A., SERVICIOS TÉCNICOS MARÍTIMOS S.A.S., PILOTOS 
MARCARIBE S.A.S. (antes PILOTOS MARCARIBE LTDA.), PRÁCTICOS Y MARÍTIMA PRACYMAR 
S.A.S. (antes PRÁCTICOS Y MARÍTIMA LTDA y BAUPRES S.A.S. (antes BAUPRES LIMITADA 
PILOTOS PRÁCTICOS BPP), FERNANDO PAREJA VALEST, LUIS HERNANDO MARTÍNEZ 
AZCARATE, GILBERTO ASPRILLA RIVAS, CLAUDIA VIVIANA BENÍTEZ VILLAMIZAR, LUIS 
RODRIGUEZ ACEVEDO, LUIS FERNANDO CARVAJAL AFANADOR, HECTOR GONZÁLEZ 
INFANTE, LUIS ÁLVARO MENDOZA MAZZEO, LUIS GUILLERMO VANEGAS SILVA, OSCAR 
ARBOLEDA GIRALDO y WILLIAM DANIEL QUIÑONES VILLAMIL. 
  
Según la decisión de la autoridad, se investiga la presunta violación del artículo 1 de la Ley 155 de 1959, 
así como la infracción del numeral 1 del artículo 47 del Decreto 2153 de 1992, por las presuntas 
prácticas restrictivas de la competencia en el mercado de practicaje en Colombia.  
 
Asimismo, se investiga a las personas naturales involucradas por presuntamente colaborar, facilitar, 
autorizar, ejecutar o tolerar los hechos o actuaciones constitutivas de las infracciones objeto de 
investigación, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 16 del artículo 4 del Decreto 2153 de 
1992, modificado por el artículo 26 de la Ley 1340 de 2009.  
 
Por lo tanto, en los términos previstos en el artículo 157 del Decreto 019 de 2012 el cual modificó el 
artículo 19 de la Ley 1340 de 2009, los competidores, consumidores o, en general, aquél que acredite 
un interés directo e individual en la presente investigación, dentro de los quince (15) días hábiles 
posteriores a la publicación de la apertura de la investigación en la página web de la Superintendencia 
de Industria y Comercio, podrá intervenir aportando las consideraciones y pruebas que pretendan hacer 
valer, al expediente radicado con el número 12-64145, el cual reposa en la Superintendencia de 
Industria y Comercio.” 

 

ARTÍCULO OCTAVO: Contra la decisión contenida en el presente acto administrativo no procede 
recurso alguno, en los términos del artículo 20 de la Ley 1340 de 2009, artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011, concordante con el artículo 52 del Decreto 2153 de 1992, modificado por el artículo 155 del 
Decreto 019 de 2012, el artículo 54 del Decreto 2153 de 1992. 
 
ARTÍCULO NOVENO: COMUNICAR el presente acto administrativo una vez surtida la notificación, 
en cumplimiento del artículo 8 de la Ley 1340 de 2009, a las entidades de regulación, control y 
vigilancia, ello es, DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA y SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y 
TRANSPORTE con el fin que dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación, 
emitan su concepto técnico en relación con el asunto puesto en conocimiento. 
 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUÉSE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá a los 
 

 

 

 
  

El Superintendente Delegado para la Protección de la Competencia 
 

 
 

JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ MEDINA 
 
 
 
Proyectó:         Douglas Fernando Moreno Mape / Felipe Alfonso Cárdenas Quintero 
Revisó:            Wilmer Arley Salazar Arias / Andrés Hernández Morales 
Aprobó:            Jorge Enrique Sánchez Medina  
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NOTIFICAR  
 
PERSONAS JURÍDICAS  
 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE PILOTOS PRÁCTICOS (ANPRA) 
NIT: 800.208.989-5 
La Matuna Edificio Comodoro oficina 1106 – Cartagena (Bolívar) 
Teléfono: 6602004  
Correo electrónico: anpra2011@yahoo.com 
 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE EMPRESAS DE PRACTICAJE (ACEPRAC) 
NIT: 900.449.744-4 
Representante Legal: LUIS HERNANDO MARTÍNEZ AZCARATE, o quien haga sus veces 
Calle 1 No. 2A-19 Piso 2 Barrio El Centro – Buenaventura (Valle del Cauca) 
Correo electrónico: aceprac@hotmail.com  
 
SERVICIOS TÉCNICOS MARÍTIMOS S.A.S. 
NIT: 891.702.364 – 1 
Representante Legal: WILLIAM ELÍAS BUSTILLO, o quien haga sus veces. 
Carrera 1 No. 22-58 Oficina 507 Edificio. BAHIA CENTRO – Santa Marta (Magdalena) 
Teléfono: 4319609 - 4319465 
Correo electrónico: stmsas507@gmail.com 
 
PILOTOS MARCARIBE S.A.S. 
NIT: 800.221.084 – 9 
Representante Legal: WILLIAM ELÍAS BUSTILLO, o quien haga sus veces. 
Carrera 1 No. 22-58 Oficina 507 Edificio. BAHIA CENTRO – Santa Marta (Magdalena) 
Teléfono: 4319609 
Correo electrónico: pilotosmarcaribe@gmail.com 
 
OPERADORES FLUVIALES Y MARÍTIMOS RIO & MAR S.A.S. 
NIT: 802.000.242 - 5 
Representante Legal: CARLOS MIGUEL SALGADO CORDERO, o quien haga sus veces. 
Vía 40 No. 85 – 470 oficina 4B Barranquilla (Atlántico) 
Teléfono: 3855164 
Correo electrónico: rympilotos@hotmail.com 
 
PILOTOS DEL PUERTO DE BARRANQUILLA S.A. 
NIT: 900.187.085 – 3 
Representante Legal: CARLOS ANDRÉS CANTOR CABALLERO, o quien haga sus veces. 
Calle 106 No. 90-68 Barrio Las Flores Barranquilla (Atlántico) 
Teléfono: 3857972 
Correo electrónico: administracion@pilotosbarranquilla.com 
 
PILOTOS PRÁCTICOS DEL PACÍFICO S.AS. 
NIT: 835.000.982 - 7 
Representante Legal: CLAUDIA VIVIANA BENITEZ VILLAMIZAR, o quien haga sus veces. 
Carrera 3 No. 7 -32 Oficina 03 piso 20 Buenaventura (Valle del Cauca) 
Correo electrónico: informacion@pilotosdelpacifico.com 
 
SERVICIOS DE PILOTAJE DE BUENAVENTURA S.A.  
NIT: 800170647 - 5 
Representante Legal: GILBERTO ASPRILLA RIVAS, o quien haga sus veces.  
Calle 1 No. 2A-19 Piso 3 Buenaventura (Valle del Cauca) 
Teléfono: 2419834 
 
PRÁCTICOS Y MARÍTIMA S.A.S. 
NIT: 800125419 - 1 
Representante Legal: LUIS GUILLERMO VANEGAS SILVA, o quien haga sus veces. 
Carrera 1A No. 100-313 La Playa Turbo (Antioquia) 
Teléfono: 8221411 
Correo electrónico: pracymarturbo@hotmail.com 
 
BAUPRES S.A.S. 
NIT: 806.001.289-6 
Gerente: OSCAR ARBOLEDA GIRALDO, o quien haga sus veces. 
Carrera 2 No. 170-276 detrás bomba Don Jaca Kilómetro 14 Vía Ciénaga – Santa Marta (Magdalena) 
Teléfono: 4381717 
Correo electrónico: bauprespilotos@bauprespilotos.com 
 
 
PERSONAS NATURALES  
 
 
FERNANDO PAREJA VALEST  
C.C. 9.047.620 
La Matuna Edificio Comodoro oficina 1106 – Cartagena (Bolívar) 
Teléfono: 6602004  
 
LUIS HERNANDO MARTÍNEZ AZCARATE  
C.C. 800208989 
Calle 1 No. 2ª – 19 piso 2 Barrio El Centro – Buenaventura (Valle del Cauca) 
Correo electrónico:  
 
GILBERTO ASPRILLA RIVAS  
C.C. 10.092.462 
Calle 1 No. 2ª-19 Piso 3 Buenaventura (Valle del Cauca) 
Teléfono: 2419834 
 
CLAUDIA VIVIANA BENÍTEZ VILLAMIZAR  
C.C. 52.152.175 
Carrera 3 No. 7 -32 Oficina 03 piso 20 Buenaventura (Valle del Cauca) 
Correo electrónico: informacion@pilotosdelpacifico.com 

file:///D:/anpra2011@yahoo.com
mailto:pilotosmarcaribe@gmail.com
mailto:administracion@pilotosbarranquilla.com
mailto:pracymarturbo@hotmail.com
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LUIS GUILLERMO RODRIGUEZ ACEVEDO  
C.C. 7.632.960 
Carrera 1 No. 22-58 Oficina 507 Edificio. BAHIA CENTRO – Santa Marta (Magdalena) 
Teléfono: 4319609 - 4319465 
 
LUIS FERNANDO CARVAJAL AFANADOR  
C.C. 9.074.133 
Carrera 1 No. 22-58 Oficina 507 Edificio. BAHIA CENTRO – Santa Marta (Magdalena) 
Teléfono: 4319609 
 
HECTOR GONZÁLEZ INFANTE 
C.C. 7.401.017 
Vía 40 No. 85-470 Oficina 4B (Barranquilla - Atlántico) 
Teléfono: 3855164 
 
LUIS ÁLVARO MENDOZA MAZZEO 
C.C. 73.076.009 
Carrera 1 No. 52 – 10 Sector Muele (Barrancabermeja – Instalaciones Cormagdalena) 
Teléfono: 6214422 
 
LUIS GUILLERMO VANEGAS SILVA 
C.C. 9.094.996 
Carrera 1A No. 100-313 La Playa Turbo (Antioquia) 
Teléfono: 8221411 
Correo electrónico: pracymarturbo@hotmail.com 
 
OSCAR ARBOLEDA GIRALDO 
C.C. 9.063.828 
Carrera 2 No. 170-276 detrás bomba Don Jaca Kilómetro 14 Vía Ciénaga – Santa Marta (Magdalena) 
Teléfono: 4381717 
 
WILLIAM DANIEL QUIÑONES VILLAMIL 
C.C. 79.290.887 
Calle 106 No. 90-68 Barrio Las Flores Barranquilla (Atlántico) 
Teléfono: 3773224 
 
 
COMUNICAR  
 
SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE  
Calle 63 No. 9A-45 Pisos 2 y 3  
Bogotá D.C.-Colombia 
 
DIRECCIÓN GENERAL MARÍTIMA 
Subdirección de Marina Mercante 
Carrera 54 No. 26-50 CAN 
Bogotá D.C. Colombia 
 

 
 
 
 
 

 


